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Oficio N ° 0499-2013-SG/JNE 

Señor 
JAVIER ADOLFO ÁNGELES ILLMANN 
Oficial Mayor OrR SO DE t.A EPUBLICf  
Congreso de la Republica ENDAYA 

Plaza Bolívar, avenida Abancay sin 2h13 Cercado de Lima.- 1 r r.. 

Ç1a'Iz eneaI 

RE C IBJDó 

01 FEB. 2013 
Hora................................................... 
irma 

....4................. 
edei M  or 

Asunto Certificación de firni! 

Referencia : Trámite para iniciar reforma constitucional 
Jy /- 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de comunicarle que el Pleno de¡ 
Jurado Nacional de Elecciones ha expedido la Resolución N.° 1168-2012-JNE, de fecha 
17 de diciembre de 2012 y su modificatoria Resolución N.° 093-2013-JNE, de fecha 30 
de enero de 2013 (correspondiente al Expediente N.° J-2012-01255), en relación con el 
procedimiento de verificación de autenticidad de firmas de adherentes, promovido por 
Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar trámite de iniciativa de formación de¡ 
proyecto de reforma de¡ artículo 206 de la Constitución Política de 1993, por el que cual 
establece el procedimiento para la reforma constitucional total de la actual Constitución, 
tomando como base para ello el texto de la Constitución Política de 1979. 

En tal sentido, se adjunta en copia autenticada un (1) ejemplar del referido expediente a 
• fojas 97 y de las citadas resoluciones, para su conocimiento y fines. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para renovarle las expresiones de mi 
especial aprecio. 

Atentamente, 

o 

ROQUE AUGUSTO BRAVO BASALD. 
GENERAL. 

.JURADO NACONAL DE 

2j3 

Cop 
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03 OCT 2016_ 
A 11 

'j 
' 
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Expediente N.° J-2012-01255 
Lima, treinta de enero de dos mil trece 

VISTA la Resolución N.° 1168-2012-JNE, de fecha 17 de diciembre de 2012, en el trámite de 
iniciativa de formación del proyecto de reforma del artículo 206 de la Constitución Política de 
1993, promovido por Alberto Alfonso Borea Odría. 

CONSIDERANDOS 

En la Resolución N.° 1168-2012-JNE se incurrió en error material al consignar en el artículo 
único de su parte resolutiva que debía hacer de conocimiento del Tribunal Constitucional la 
referida resolución, cuando en realidad debe decir: "Hacer de conocimiento del Congreso de 
la República ( ... )". 

Por consiguiente, en aplicación supletoria del artículo 407 del Código Procesal Civil, por tratarse 
de un error material evidente, corresponde efectuar las precisiones del caso. 

Se deja expresa constancia de que no se modifica el contenido ni el sentido de la decisión 
contenida en la Resolución N.° 1168-2012-JNE, de fecha 17 de diciembre de 2012. 

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Artículo único.- PRECISAR que en el artículo único de la parte resolutiva de la Resolución N.° 
1168-2012-JNE, de fecha 17 de diciembre de 2012, debe consignarse: "Hacer de conocimiento 
del Congreso de la República y de Alberto Alfonso Borea Odría la certificación de 60 698 
(sesenta mil seiscientos noventa y ocho) registros válidos de adherentes, otorgada por el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, en el trámite de iniciativa de formación del 
proyecto de reforma del artículo 206 de la Constitución Política de 1993, por el cual se 
establece el procedimiento para la reforma constitucional total de la actual Constitución, 
tomando como base para ello el texto de la Constitución Política del Perú de 1979". 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SS. 

TÁVARA CÓRDOA-I 

I4I; 

AYVAR 

LEGUA 

El tedatario que suscribe, certiica que 

StIL el presente documento es copia hiel del 
JNE oriioaI que ha tenido a la vista 

3) EME. 2013 

jMrMOVtLLAVíflDf litiGO 
I Jur6 Çlfll l! Flecciónes 

Bravo Basaldúa 
Secretario General 
olq _ 
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pediente N. ° J-2012-01255 

Lima, diecisiete de diciembre de dos mil doce 
VISTO el expediente sobre verificación de autenticidad de firmas de adherentes, 
promovido por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar trámite de iniciativa de 
formación del proyecto de reforma de¡ artículo 206 de la Constitución Política de 1993, 
por el que cual establece el procedimiento para la reforma constitucional total de la actual 
Constitución, tomando como base para ello el texto de la Constitución Política de 1979. 

ANTECEDENTES 

Con fechas 26 de setiembre, 31 de octubre y  20 de noviembre de 2012, Alberto Alfonso 
Borea Odría solicitó la verificación de autenticidad de firmas de adherentes para iniciar 
trámite de iniciativa de formación del proyecto de reforma de¡ artículo 206 de la 
Constitución Política de 1993, por el que cual establece el procedimiento para la reforma 
constitucional total de la actual Constitución, tomando como base para ello el texto de la 

\\Constitución  Política de 1979. 

1ediante los Oficios N.° 4078, N.° 4590 y N.° 4740-2012-SG/JNE, se cumplió con enviar 
la'ocumentación pertinente al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reñic), para el respectivo cotejo. 

Al respto, con el Oficio N.° 001502-2012/SGEN/RENIEC, recibido el 22 de noviembre 
de 2012, la secretaría general de¡ Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
remitió el certificado de cotejo de registro de inscripción N.° 069-2012- 

J
SGAE/GOR/RENIEC, detallando que la solicitud de certificación de adherentes formulada 
por el peticionante alcanzó un total de 58 383 (cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y 
tres) registros válidos. 

Asimismo, con los Oficios N.° 001563 y N.° 001564-2012/SGEN/RENIEC, ambos 
recibidos el 11 de diciembre de 2012, se remitieron los certificados de cotejo de registro 
de inscripción N .° 076-2012-SGAE/GOR/REN 1 EC y N .o  075-2012-SGAE/GOR/RENIEC, 
en los que se detallan que las solicitudes adicionales de certificación de adherentes 
alcanzadas por el peticionante, respectivamente, alcanzaron 314 (trescientos catorce) y 

Q 
2001 (dos mil y un) registros válidos. 

CONSIDERANDOS 

De conformidad con el último párrafo de¡ artículo 206 de la Constitución Política de¡ 
Perú, podrán ejercer el derecho de iniciativa de reforma constitucional, debiendo 
acompañar las firmas debidamente comprobadas de no menos de¡ 0,3 % de la 
población electoral nacional. 

La Resolución N.° 0604-2011-JNE, de fecha 6 de julio de 2011, en su artículo 
tercero, estableció que el número mínimo de adherentes para ejercer el derecho a 
iniciativa de reforma constitucional es de 59 850 (cincuenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta), lo que corresponde al 0,3 % de la población electoral nacional, la cual 
asciende a un total de 19 949 915 (diecinueve millones novecientos cuarenta y 
nueve mil novecientos quince). 

Tal como se señaló en los antecedentes, el Registro Nacional de Identificación y / Estado Civil, mediante certificados de cotejo de Registro de inscripción N.° 069- 
2012-SGAE/GOR/RENIEC (58 383), N.° 076-2012-SGAE/GOR/RENIEC (314) y  N.° 
075-2012-SGAE/GOR/RENIEC (2001), ha acreditado que la solicitud presentada por 
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VELARDE URDANIVIA 
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Alberto Alfonso Borea Odría alcanzó un total de 60 698 (sesenta mil seiscientos 
noventa y ocho) registros válidos, cifra que supera el mínimo requerido para el fin 
solicitado. 

Por lo tanto, el Pleno de¡ Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Artículo único.- Hacer de conocimiento del Tribunal Constitucional y de Alberto Alfonso 
Borea Odría la certificación de 60 698 (sesenta mil seiscientos noventa y ocho) registros 

• válidos de adherentes, otorgada por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
en el trámite de iniciativa de formación del proyecto de reforma de¡ artículo 206 de la 
Constitución Política de 1993, por el cual se establece el procedimiento para la reforma 
constitucional total de la actual Constitución, tomando como base para ello el texto de la 
Constitución Política de¡ Perú de 1979. 

Regístrese, comuníquese y publ 

SS. 

TÁVARA CÓRDOV 

Bravo Basaldúa 
Secretario General 
Cop 
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PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A 
LA REFORMA DEL ART. 206 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE 1993 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL 
"CONSTITUCIÓN" TOMANDO COMO 
BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCION DEL PERÚ DE 1979 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Perú atraviesa por una situación constitucional anómala generada por el golpe de estado 
perpetrado en 1992 que desconoció la vigencia de la Constitución de 1979 y,  al margen del 
procedimiento establecido por ella misma para su modificación, no solamente la cambió sino, 
sustentado por la fuerza, la desconoció y reunió a una asamblea a la que llamó como 
Congreso Constituyente Democrático de donde surgió un nuevo texto al que se denominó 
como "Constitución Política del Perú", pretendiendo recoger validez para el mismo, de un 
referéndum organizado y conducido por quienes se hallaban en el poder y que tuvo un muy 
dudoso resultado como lo señalara el Tribunal Constitucional en la resolución de la causa. 

En efecto, en la sentencia del Exp. 014-2003-AI/TC, se dijo: 

En efecto, "(...) cuando se produjo la elección del Congreso Constituyente 
Democrático (CCD), se encontraban inscritos en el Registro Electoral del Perú 
1 1'245,463 ciudadanos, de los cuales concurrieron a votar, el 18 de noviembre de 
1992, 8191,846 ciudadanos, a pesar de que en el Perú existe el sufragio 
obligatorio. El Jurado Nacional de Elecciones declaró válidos sólo 6'237,682 
votos y estableció 1'620,887 votos nulos y  333,277 votos en blanco. Por la 
agrupación oficial Cambio 90-Nueva Mayoría votaron únicamente 3'075,422, lo 
que representó el 36.56 % de los votantes y el 27.34 % del universo electoral. Con 
esa votación, obtenida con coacción y con visos de fraude, la agrupación referida 
consiguió la aprobación del Proyecto de Constitución de 1993. 

Sometida a referéndum el 31 de octubre de 1993, los ciudadanos inscritos en el 
Registro Electoral del Perú alcanzaron a 11 '51 8,669 y el número de votantes fue 
de 8'178,742. Los ciudadanos que supuestamente votaron por el SI (o sea 
aprobando la Constitución) fueron 3' 895,763. Y los que votaron por el NO (o sea 
desaprobando la Constitución) fueron 3'548,334. Los votos nulos llegaron a 
518,557 y los votos blancos a 216,088. (Fuente: Jurado Nacional de Elecciones). 

En ese contexto, si se considera la intervención coercitiva de la cúpula militar, 
cogobemante, la falta de personeros en las mesas de votación, la adulteración de 
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las actas electorales y la manipulación del sistema informático, hechos que fueron 
denunciados por los partidos de oposición y los medios de comunicación social, 
resulta bastante dudoso el resultado del referéndum del 31 de octubre de 1993 y, 
por lo tanto, cuestionable el origen de la Constitución de 1993". 

Este Colegiado ratifica la convicción manifestada en la sentencia precitada. En 
efecto, el proceso para elegir a los miembros del denominado Congreso 
Constituyente Democrático, los debates en su seno y hasta el propio referéndum, 
carecieron de las libertades y garantías mínimas necesarias para dotar de 
legitimidad de origen a la Constitución de 1993. 

Es de mencionar que gran parte de los actores políticos que cometieron esa tropelía y que 

participaron en el gobierno subsiguiente, formal o informalmente, se encuentran encarcelados 

al haber sido condenados a penas de hasta 25 años de prisión por distintos y graves delitos de 

lesa humanidad, contra el patrimonio del Estado y varios más. Otros se encuentran prófugos 

lo escapándose así del juzgamiento que le corresponde por sus actos. 

El Tribunal Constitucional señaló al respecto en la mencionada sentencia que: 

En la STC N.° 0014-2002-AIITC [Fund. Jur. N.° 531, este Tribunal sostuvo que 
"( ... ) La Constitución de 1993 fue, como se ha dicho, consecuencia del golpe de 
Estado del 5 de abril de 1992, además de la corrupción generada por el uso 
arbitrario, hegemónico y pernicioso del poder, y se constituyó en un agravio al 
sistema democrático, pues se aprobó deformándose la voluntad de los 
ciudadanos". 

La normalidad constitucional no fue restablecida luego de la caída de ese régimen y se 

continuó procediendo según sus dispositivos, confundiéndose muchos en que el origen de su 

concreto poder se debía a los procedimientos que se habían seguido para ostentarlo sin 

entender que recuperada la libertad el poder que reciben lo es de las instituciones que 

existieron en su gran mayoría en las anteriores constituciones y en donde sólo se cambió 

algunos aspectos menores. 

De esta forma se continúa con la paradoja irracional que un Estado democrático se rige para 

su funcionamiento por un régimen autoritario y dictatorial que se instaló violando ese sistema 

y que procedió durante sus años en el ejercicio del poder con total desprecio de sus valores y 

principios al punto que el Congreso de la República declaró la incapacidad moral de quien 

estuvo al frente de ese régimen. 

El propio Tribunal Constitucional ha reconocido y compartido este raciocinio cuando dijo: 
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El Tribunal Constitucional comparte el alegato de los recurrentes según el cual, 
quien impulsó la creación de la Constitución de 1993, carecía de legitimidad de 
origen o legitimidad por el procedimiento. Como se ha sostenido en la demanda, 
el 5 de abril de 1992, el entonces Presidente Constitucional de la República, 
contando con el apoyo de civiles y militares, perpetró un golpe de Estado e 
instauró una dictadura, la cual para disfrazar su propósito de mantenerse en el 
poder por tiempo indefinido y revestir de legalidad al ejercicio del poder, convocó 
a un Congreso Constituyente Democrático, al que atribuyó competencia para 
dictar la Constitución Política del Perú de 1993. 

En tanto que en el texto publicado en 1993 con el título de "Constitución Política del Perú" se 
modifica las facultades que el pueblo había concedido al Estado para la protección de la 
nación, así como se reducen sus obligaciones y se adelgazan diversos derechos de las 

la 
personas, y a la par se aumentan facultades a quien ejerce el poder y se desfiguran 
instituciones que habían sido asumidas por el Perú desde los albores de la República, se hace 
necesaria una consolidación del sistema constitucional peruano que de bases firmes para 
poder continuar con la marcha del país, dejando atrás el oprobio que significa el continuar la 
vida de la Nación a la sombra de un texto indigno de las libertades y de los valores y 
principios que como pueblo abrazamos y que se encuentran perfectamente definidos en el 
Preámbulo de la Constitución de 1979. 

Los proponentes creemos que este sistema debe llevarse a cabo con toda racionalidad y 
preparado por el Congreso de la República que ha sido electo recientemente este año, con lo 
que se permite la estabilidad del sistema político y la continuidad del programa social y 
económico del régimen elegido de manera democrática, pero se logra salir del 
entrampamiento generado por el golpe de Estado de 1992 y  su secuela. 

Esta exhortación para la normalización de la vida constitucional del Perú fue hecha por el 
Tribunal Constitucional al Congreso para que actuara inmediatamente, pues consideró que a 
este poder del Estado correspondía acometer esta tarea en la sentencia referida se dijo: 

El Tribunal Constitucional, si bien no comparte las argumentaciones jurídicas 
(que pidieron que el Tribunal Constitucional declarara la nulidad del texto de 
1993) de los representantes de los recurrentes —conjunto ciudadano de impecables 
credenciales democráticas-, en cambio, participa de su preocupación ética y cívica 
y coincide en que el tema constitucional es un problema aún irresuelto, y cuya 
resolución es esencial para asegurar el proceso de transición democrática. 
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El hecho incontrovertible de que la anulación del texto de 1993 es improbable, sin 
embargo, no resuelve el problema de fondo que, a nuestro modo de ver, consistiría 
en los justos reparos morales que el oscuro origen de tal Constitución produce en 
buena parte de la ciudadanía. Es, pues, inevitable que en el corto plazo y desde una perspectiva estrictamente política, se resuelva su destino, bajo riesgo de 
seguirse socavando nuestra aún precaria institucionalidad. 

Este Tribunal considera que al Congreso de la República, cuya autoridad ha sido 
delegada por el Pueblo como fuente originaria del poder, le corresponde 
ineludiblemente y en el plazo más breve, la responsabilidad de terminar de 
consolidar de manera definitiva el proceso de reinstitucionalización democrática. Y dentro de él, la decisión de optar polítiamente por el marco constitucional más 
conveniente, deviene en prioritaria e insoslayable. 

Por ello, invoca a este poder del Estado para que adopte las medidas políticas y 
legislativas concretas tendientes a lograr dicho fin, y lo exhorta para que, con anterioridad al vencimiento del mandato representativo de los actuales 
congresistas, opte por alguna de las posiciones planteadas o la que, en ejercicio de 
sus atribuciones, considere conveniente al interés de la Nación. 

09 
 Finalmente, creemos que la importancia que tendría la creación de una nueva 

Constitución, especialmente por la aún próxima vecindad con un periodo aciago 
para el imperio de la legalidad y la vigencia de los derechos fundamentales, 
adquiere cotas de trascendencia fundacional, aún más si se trata de la redacción de 
un texto que represente la simbólica liquidación de un pasado nefasto para la 
convivencia democrática, y que se estatuya como la plataforma institucional de una sociedad cuya autopercepción sea la de una Nación libre y justa, y cuya 
vocación sea la del progreso y bienestar. 

Los proponentes creemos también que debe evitarse la inseguridad jurídica que podrí a traer 
caos al país y por lo mismo debe de convalidarse los actos no delictuales sucedidos hasta el 
momento en que se ponga nuevamente en total vigor la Constitución de 1979 reformada 
conforme al procedimiento que se establece, momento en el cual continuará rigiendo hacia 
adelante, dicha Constitución. 

Este procedimiento propuesto se hace con el espíritu más amplio y con el propósito de poner 
fin a la situación de cuestionamiento que no podrá cesar hasta que nos e erradique del país los 
efectos del golpe de Estado perpetrado por Alberto Fujimori. 

Finalmente cabe señalar que esta propuesta se engarza en el contenido sustitutorio de 
exigencia a sus ciudadanos, premunidos o no de poder, de defender la vigencia de la 
Constitución Democrática de 1979, como lo señala su Art. 307. 
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EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION 

NACIONAL 

La modificación del artículo 206° de la Constitución Política del Estado, implica un efecto 

normativo sobre la legislación nacional en la dimensión de permitir resolver el estado de 

anomalía constitucional instalado en el Perú desde que se produjo el golpe de 1992, 

desconociendo con el uso de la fuerza la Constitución de 1979. Este proyecto busca que se 

adopte por el Parlamento Nacional las reformas que legitimen un régimen democrático que 

permita al Perú consolidar su desarrollo social y económico. 

ANALISIS COSTO BENEFICIO 

La presente iniciativa legal no irroga gasto al erario nacional al proponer que el trabajo se 

realice por el Parlamento actualmente en funciones, no se irroga gasto adicional alguno. Por el 

contrario de adoptarse la reforma se beneficiará el Perú al fortalecerse la institucionalidad 

democrática del país a partir de la consolidación de un régimen constitucional auténticamente 

democrático. 
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FORMULA LEGAL: 

[!EFs.op.  
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA LEY SIGuIENTE: 

LEY DE REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1993P0R EL QUE 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA 

ACTUAL "CONSTITUCIÓN" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO 

DE LA CONSTITUCIÓN DEL PERÚ DE 1979" 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 206° de la Constitución Política, el que 
queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 206.- El Congreso procederá a la revisión y reforma de la 

Constitución del Perú conforme a las siguientes líneas: 

Revís ese y utilícese como texto base para la Reforma, la Constitución 

Política del Perú de 1979. 

El preámbulo de la misma será respetado en su integridad pudiendo 

añadírsele otros textos que reflejen los principios en los que se asiente 

el país y valores por los que se orienta la Nación. 
• c. Se incorporará al texto las instituciones que fueron creadas en 1993 

como la Defrnsoría del Pueblo y otras que ayuden al desarrollo 

democrático, social y económico de/país. 

d. Se promulgarán medidas transitorias para convalidar los efectos de 

los actos jurídicos que los particulares y los entes públicos hayan 

desarrollado según el texto "Constitución Política de 1993 " y en los 

que no se hubieren cometido actos ilícitos o violatorios de los 

derechos humanos. Asimismo para señalar que los actos 

desarrollados en ese lapso serán estimados jurídicamente conforme a 
esas normas. 

Página 6 de 7 
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e. Consolidado el texto de las reformas a la "Constitución de 1979" 

conforme a lo señalado en este artículo, se declarará la nulidad de la 

denominada "Constitución Política del Perú" de 1993. 

f La aprobación de las reformas necesita de la mayoría del número 

legal de los miembros del Congreso. 

La Reforma se llevará a cabo en el término de 1 año contado a partir 

de la promulgación de esta norma. El Presidente de la República 

promulga la ley de Reforma de la Constitución de 1979 en el término 

de 7 días de recibido el texto, no pudiendo observarla. 

En tanto se lleva adelante el trámite para la reforma ordenada en este 

artículo, se suspende la posibilidad de presentar cualquier otro 

proyecto de reforma. . i. En ningún caso de podrá aprobar la reelección inmediata del 

Presidente de la República, ni desconocer los derechos fundamentales 

de las personas, ni alterar el régimen republicano, democrático 

representativo del Estado y del gobierno. 

j. En la eventualidad que no se concluya en el plazo previsto con la 

reforma de la Constitución de 1979, el Presidente de la República 

convocará a una Asamblea Constituyente Derivada y Especial de 100 

miembros elegidos en distrito único para que en el mismo plazo de 1 

año procedan conforme a lo señalado en esta ley de Reforma. 

Durante este lapso el Congreso queda en suspenso en su poder de 

reformar la Constitución 

Lima, 26 de setiembre de 2012 

Página 7 de 7 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Oficina de Servinios al Ciudadano 

RECIBIDO 

2 cJ. ¿uZ 

SG/JEFs...... 

7 

Presenta planillones con adhesiones 

HoraL.?.. Firma.... .......1 
Todo Folios...................... 
María del Caren Díez /,'ásqz. 

P01,D 2  

al proyecto de reforma constitucional 

y solicita se de trámite al mismo 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

ALBERTO ALFONSO BORLA ODRIA, con DNI 09157836, con domicilio en 
Calle 23 # 135, San Borja, señalando domicilio procesal en la casilla 122 de la Oficina de 

Notificaciones del Colegio de Abogados de Lima, 40  piso del Palacio Nacional de Justicia, 

a Ud. atentamente digo: 

Que ejerciendo el derecho de iniciativa ciudadana para la reforma constitucional y 

conforme a las disposiciones vigentes, (ley 26300) y  demás pertinentes, solicito a Ud. se 
sirva dar trámite a la iniciativa ciudadana que plantea el proyecto de ley para proceder a la 
del art. 206 de la "constitución" de 1993 por el que se establece el procedimiento para la 
reforma total de la actual "constitución", tomando como base para ello el texto de la 
Constitución del Perú de 1979. 

Acompañamos a este escrito el proyecto de ley para la reforma constitucional 
• referido, así como 9,560 planillones conteniendo 95,600 firmas de ciudadanos adherentes y 

donde se consignan los demás datos requeridos por la autoridad electoral. Esta cantidad 

supera ampliamente el 0.3% de la población electoral nacional requerido para la 
procedencia de la iniciativa. 

Asimismo acompañamos el disco compacto y una copia que contiene la relación de 
los adherentes y demás datos exigidos. 

Acompaño también el texto de la iniciativa para la reforma constitucional referida. 
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Solicitamos a Ud. se sirva ordenar la verificación de las mismas y proceder luego a 

remitir el proyecto al Congreso de la República para que le de el trámite de proyecto de 

reforma constitucional. 

Lima, 26 de setiembre del 2012 

ALBER lA 

. 
i c d 

:t 

•;.:: -- -. 





EXPEDIENTE N° 1 J-2012-01255 1 

CONCEJO : j Distrital 

1 1 Provincial 

1 1 Regional 

DISTRITO LIMA 

PROVINCIA : LIMA 

DEPARTAMENTO LIMA 1 
X INICIATIVA DE REF. CONSTITUCIONAL 

1 1 VACANCIA - ACREDITACIÓN 
TIPO DE EXPEDIENTE  

1 1 SUSPENSION 

1 1 QUEJA 

MATERIA (ASUNTO) 

Alberto Alfonso Borea Odría promueve iniciativa legislativa de reforma constitucional. 

FECHA DE INICIO : 26 / 09 / 12 

AÑO 2012 

Ii 



. 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Modulo de Seguimiento de Expiedentes - MSE 

JNE 
k*,,I!tron.4n  

Fecha 26 09 2012 
Hora 01:20:48pm. 
Página 1 de 1 

. 

. 
HOJA TRAMITE 

Datos Principales 

Código Expediente J-2012-0 1255 
Nombre del Remitente ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA 
Fecha/Hora de registro 26/09/2012 01:08:10 PM 
Usuario de registro mdiaz 
Ubigeo LIMA - LIMA - LIMA 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA SOLICITA INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
DEL ART 206 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL PERU VIGENTE ADJ 02 CDS, FORMATO 

Derivación 

Item Órgano / Destinatario Indicación Fecha Transferencia V°B°  

1 S-SG 2 26/09/2012 
 

2 

3 

4 
 

5 
 

6 
 

7 
 

8 
 

9 
 

10 
 

11 
 

12 
 

13 
 

14 
 

Observaciones 

Indicación 

1 Nuevo escrito 
4 Nuevo escrito 
7 Elevar al pleno 
11 Para su estudio 
15 Completar y Notificar 
18 Atención inmediata 
21 Para expedición de copias 

2 Nuevo expediente 
5 Nuevo expediente 
8 Para enviar a sala de 
13 Generar pronunciamiento 
16 Atendido 
19 Preparar resolución 
22 Pre-Calificar 

3 Se reasignó expediente 
6 Para reasignar expediente 
9 Para lectura 
14 Para su estudio 
17 Devolución 
23 Para informe oral 
23 Calificado 



SERVICIOS AL 
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE CD (s) CIUDADANO 

DE LA RELACION DE ADHERENTES 
JNE 0012-2012 

Nombre de¡ Solicitante: 

l~ 

 INICIATIVA REFORMA CONSTITUCIONAL ART 206 

[Número de item inicial 

Número de item final II 101 
[Número de página inicial II 11 
Número de página final 

9,5601 
Total de registros con item O (Responsable de página) oj 
Total de registros que no estan en blanco, sin contar el promotor de página 91,801J 

° CDllNombre archivo 71Ruta  del archivo H Estructura 
lEr—1IILISADE.DBF lI0:\LS_AOE.DBF Cumple 

1 2IILIS_ADE.DBF IID:\LIS_ADE.DBF Cumplej 

. 
Miércoles, 26 de Septiembre de 2012 10.45: 12a.m. 

t 



• , 
Ei tea 

celilca qie el 

pree otumeüto ta en copla shrple 

JN e edinte 0,9hatenidøalavtsta. 

E.2O1V 

CARLOS . TRUJILLO OLIVEROS 

-

49 
bte! 

[I
 

. 

co 



"a lZ4' 

- -1 

Js.c13  

. . 
3'd'a fr192i' 

9Y27' 

y - 

u tN 08 ia Vsi 00 L 

B-  G 

QJ:: 
ÇN 

b 

tN 



SG/JNEFs.fl1..] ,CAD 

ti 
"Año de la integración nacional y el reconocimiento de nuestra diversidad 11J11 E' 

C5ceta4i JteyaI 

Lima, 26 de setiembre de 2012 BOLIVIA II 

Oficio N.° 4078-2012-SGiJNE 03 OCT. 2012 
LA RECEPCION DE ESTE DOCUMNTQ,,LQ Doctora SIGNIFICA LA CJFMIDAD DEL'MO 

ANA MAGDELYN CASTILLO ARANSAENZ HORA . .........\,FIRMA: ................................ 
Secretaria Genera l 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
Avenida Bolivia N.° 144, Torre Centro Cívico 
Cercado de Lima.- 

Asunto : Presentación de 9 560 planillones para certificación de 
firmas 

Referencia : Expediente N.° J-2012-01255 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al pedido de certificación de firmas 
formulado por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar proceso de iniciativa de 
formación de¡ proyecto de reforma constitucional. 

En tal sentido, se adjuntan a la presente 9 560 planillones, así como dos discos 
compactos, los mismos que son remitidos para la comprobación de autenticidad de 
firmas y de documentos de identidad. Ello en virtud de lo formado por el literal o, de¡ 
artículo 7 de la Ley N.° 26497, Ley Orgánica de¡ Reniec, modificada por la Ley 
N.° 27706. 

Agradeciéndole por anticipado que se sirva informar a este Jurado sobre el resultado 
de la comprobación solicitada, le expreso mi especial aprecio. 

Atentamente, 

, 51 ) ROQUB}AUGIJSTO BRAVO BASALDÚA 
- 5 COETASIO GENERAL 

JURADO NACIONAL OD ELECCIONES 

Cop 
Av. Nicolás de Piérola /070 
Lima. Perú 

 

Directo: 428-4843. Central telefónica: 311-1 700, añex 20/9 
iioi'w.jne.goi.pe 
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DATOS GENERALES: 

Proceso 

Organización Política 

ACTA DE RECEPCIÓN 

[INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA 
DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" 
TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

Ubigeo 1 Sin Ub -1-1- 
Promotor 109157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 
Numero de Lote ira Entrega 

Documento de Referencia OFICIO N° 4078 -2012-SG/JNE 1 
Fecha y Hora De Recepción 28/09/2012 11:19:13 a.m. 

MEDIO MAGNTETICO: 
N 

¿4Tiv%  

! IUE 
- 

\. .< 

3 CONSOLIDADO DE RECEPCION DE LISTAS DE ADhERENTES 

N° SOBRES DE ADEiNTES 
OBSERVACIONES CANTJ])

LISTA 
ADI AL 

1 9560 
-

1 9560j 

4. ANEXOS: 

Reporte de Consistencia de información del Medio Magnético. 
Reporte de Recepción de Listas de Adherentes. 

En señal de conformidad: 

SALCEDO CU'AROS, Carlo Magno 
Sub Gerente de Atividades Electorales 

679665 

MORAN SALAZAR, NELSON 
JNE 

DM :10311373 

No  DESCRIPCION N° SERIE. CANT. REGISTROS CANTIDAD Original 

____ 
Disco Compacto (CD) P430101212040321 1051 60 1 E ITH Copia Disco Compacto (CD) P430101212030321 1051 60 1 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO 

DATOS DE LA ORGANIZACION 

ORGAN 1 ZAC ION 

NÚMERO DE LOTE 

NOMBRE ARCHIVO 

PAGINA INICIAL 

PAGINA FINAL 

0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE L 
A CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIE 
NTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" TOMAND 
O COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU U 
E 1979 

001 

C:\RECEPCIONl\LIS-ADE.DBF  

DIGITADO ORDENADO 

000001 000001 

009560 00956J'  

FECHA DE INICIO 

FECHA DE FIN 

28/09/2012 HORA1LE INICI 

28/09/2012 HORAI DE FIN 

11:19:13 

11:19:36 

TOTAL DE REGISTROS : 00001105160 

REGISTROS RESPONSABLE DE PAGINA (ITEN 00) : 000009560 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 000005600 . 
REPRESENTANTE DE J.N.E. 

EDITH 
IQUE 

REPRESENTA E DE RENIEC 

1' 
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INVENTARIO DE LISTAS DE ADHERENTES 
PROCESO 17 INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

1 
_______ 

- • 

DEPARTAMENTO: 

FECHA DE RECEPCION: 

PROVINCIA: DISTRITO: 
 

015  JNE-FS 
LOTE 001 27-sep-201 2 

N° De Caja N° de Sobre 
Lista de Adherentes 

Observaciones Del Al Cantidad 

1 200 200 

201 400 200 

401 600 200 

601 800 200 

801 1000 200  

1001 1200 200 

1201 1400 200  

1401 1600 200 

1601 1800 200 

1801 2000 200 '- 2001 2200 200  

2201 2400 200 

2401 2600 200 

2601 2800 200 

2801 3000 200 

3001 3200 200 

3201 3400 200 

3401 3600 200 

_______________  3601 3800 200  

3801 4000 200  

4001 4200 200  
4201 4400 200 

______________ 
 4401 4600 200 

4601 4800 200 

4801 5000 200  
5001 5200 1 200 

5201 5400 200 

5401 5600 200 

5601 5800 200  
5801 6000 200 

6001 6200 200 

6201 6400 200 

6401 6600 200 

6601 6800 200 

6801 7000 200 

7001 7200 200 

7201 7400 200 

7401 7600 200 - 
7601 7800 200 

7801 8000 200 

8001 8200 200 

8201 8400 200 

8401 8600 200  
8601 8800 200 

8801 9000 200 

9001 9200 200 

9201 9400 200 

9401 9560 160 
7P- . Q4  

SAI3V RAMOS 

Revisado por 
DNI: 

/ TOTAL 

BY RAMOS CuBA 
1859348 

9560 

Recepcionado por NELSON MOPAN U J ONU. 

41 
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S í.)II LECCIONES 
Oticina Os Ssrvioios al Ciudadano 
RECDO 

L4 

31 OCT. LU1.  

Ho irma: .
12~— 

f.... 
Todo Foíio 
María del Carmen Diez Vas guez 

Exp.: N° J-2012-01255 
Escrito N2  2 
Sumilla: Adjunta planillones con adhesiones 
Al proyecto de reforma Constitucional y 
Se de trámite. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES: 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRÍA, en la iniciativa ciudadana para la Reforma Constitucional, a Usted atentamente digo: 

Que, habiendo ejercido con fecha 26 de setiembre de 2012 el derecho de iniciativa ciudadana para la reforma constitucional conforme contempla la disposiciones vigentes (Ley 26300) y demás pertinentes y con el fin de no excluir la voluntad de miles de peruanos, en este acto cumplo con acompañar 379 (trescientos setenta y nueve) planillones conteniendo 3,790 (tres mil setecientos noventa) firmas y donde se consigna además los otros datos requeridos por la autoridad electoral. Esta cantidad la sumamos a la ya presentada de 9,560 (nueve mil quinientos sesenta) planillones conteniendo 95,600 (noventa y cinco mil seiscientas) firmas, con lo cuál se supera ampliamente el 0.3% de la población electoral nacional requerido para la procedencia de la mencionada iniciativa. 

Asimismo, acompañamos el Disco Compacto (CD) y una copia que contiene la relación de los adherentes y demás datos exigidos. 

Solicitamos a Ud. se sirva ordenar la verificación de las mismas y proceder luego a remitir el proyecto al Congreso de la República para que le de el trámite de proyecto de Reforma Constitucional. 

Lima, 31 de octubre de 2012 

fl 
/7. 

/ 
AlbertwBorea

// 
Odria 

// 
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SERVICIOS AL 
, CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE CO(s) CIUDADANO 

DE LA RELACION DE ADHERENTES 
JNF 0013-2012 

Nombre de¡ Solicitante: INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL ART 206 

Númerode item inicial II 11 
Número de item final iol 

[Número de página inicial II 9,5611 
[Número de página final 

it 
Total de registros con item O (Responsable de página) ti 01 

Totalderegistrosquenoestanenblanco,sincontarelpromotordepágina __ 3,7281 

CDilNombre archivo liRuta de¡ archivo !° Estructura 

1 lllis_adedbf iI0:\Iis_adedbf 11 Cumple 

1 2lllis_adedbf 1ID:\lis_ade.dbf 11 Cumple 

. 
Miércoles, 31 de Octubre de 2012 03:08:19p.m. 
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Oficina 
de  ServIO10s al 

ELEcCilo 

1 

 O hn 

EC° 
Exp.: Nro. J-2012-01255i 3 
Escrito Nro. 03 ¡ 0 6 MUY ¿UJ/ 

SUMILLA: ADJUNTO ALONES \  
r CON ADHESiONES Ah 

DE REFORMA CONST 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES: 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA, en la iniciativa ciudadana para la Reforma 

Constitucional, a Ud. atentamente digo: 

Que, habiendo ejercido con fecha 26 de setiembre del presente año el derecho de iniciativa 

ciudadana para la Reforma Constitucional conforme contempla las disposiciones vigentes 

(Ley 26300) y  demás pertinentes y conservando nuestro principio de no excluir la voluntad de 

ningún peruano, con el presente escrito acompaño 46 planillones conteniendo 460 firmas 

(Planillones 9,940 al 9,985) y  donde se consigna los otros datos requeridos por la autoridad 

electoral. 

Esta cantidad la sumamos a la ya presentadas con fechas 26 de setiembre del 2012 y  31 de 

octubre del 2012, con un total hasta la fecha de 9,985 planillones conteniendo 99,850 firmas, 

con lo cual se supera ampliamente el 0.3% de la población electoral nacional requerido para la 

procedencia de la mencionada iniciativa. 

Asimismo adjuntamos el disco compacto (CD) y una copia que contiene la relación de los 

adherentes y demás datos requeridos. . 
Solicitamos a Ud. se sirva ordenar la verificación de las mismas y proceder luego a remitir el 

proyecto al Congreso de la República para que le de el tramite de proyecto de Reforma 

Constitucional. 

Lima, 05 de Noviembre del 2012. 

ÍZ  

Alberto,,Bóía Odría 
DNI N° 09157836 

/ 
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SERVICIOS AL 
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE CO(s) CIUDADANO 

DE LA RELACION DE ADHERENTES 
JNE 0014-2012 

Nombre de¡ Solicitante: INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL ART 206 

rNúmero de ítem inicial 11 
Número de ítem final 1 101 

[Número de página inicial 99401  

Número de página final 9,985 

Total de registros con item O (Responsable de página) 01 
Total de registros que no estan en blanco, sin contar el promotor de página 4361 
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"Año de la integración nacional y el reconocimiento de nuestra diversidad" J 11 E 

Lima, 9 de noviembre de 2012 

Oficio N.° 4590-2012-SG/JNE 

Doctora 
ANA MAGDELYN CASTILLO ARANSÁENZ 
Secretaria General 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
Avenida Bolivia N.° 144, Torre Centro Cívico 
Cercado de Lima.- 

' i1' 
Cfl) 

1 c u. 

LIG 
CEPCION DE ESTE DOCIJMETO NO 
FICALACONFORMOADD SMO 

aq.z°..I.... FIRMA........... 

Asunto Presentación de 379 planillones para certificación de 
firmas 

Referencia : Expediente N.° J-2012-01255 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al pedido de certificación de firmas 
formulado por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar proceso de iniciativa de 
formación del proyecto de reforma constitucional. . En tal sentido, se adjuntan a la presente 379 planillones, así como dos discos 
compactos, los mismos que son remitidos para la comprobación de autenticidad de 
firmas y de documentos de identidad. Ello en virtud de lo normado por el literal o, de¡ 
artículo 7 de la Ley N.° 26497, Ley Orgánica de¡ Reniec, modificada por la Ley 
N.° 27706. 

Agradeciéndole por anticipado que se sirva informar a este Jurado sobre el resultado 
de la comprobación solicitada, le expreso mi especial aprecio. 

Atentamente, 

) 
S7.CRETARO GENERM 

i°°'DO NACONA. D: 

£ OJ'r& 01 t so - ocO 

Cop 
Av. Nicolás de Piérola 1070 
Luna, l'erú 

Directo: 428-4843. Central telefónica: 3/1-1700, anexo 20/9 
ine.gob.,e 
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ACTA DE RECEPCIÓN 

SG/JNFs 021 

1. DATOS GENERALES: 

Proceso 

Organización Política 

Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

lo 
Documento de Referencia 

Fecha y Hora De Recepción 

riIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA 
DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" 
TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

Sin Ub -1-1- 

09157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

2da Entrega 

OFICIO N° 4590-2012-ROP/JNE 

1111/2012 09:27:52 a.m. 

MEDIO MAGNETICO: 

N° I)ESCRII'CION N° SERIE. CANT, REGISTROS CANTIDAD 
Original Disco Compacto (CD) 31170A301LK14124 3790 
Copia 

CONSOLIDADO DE RECEPCIÓN DE LISTAS DE ADHERENTES: 

N° SOBRES 1 H LISTA DE ADERENTES 
OBSERVACIONES CANTIDAD DEL 1 AL 

379 9561 9939 1 

ANEXOS: 

- Reporte de Consistencia de información del Medio Magnético. 
- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes. 

En señal de conformidad: 

CORVETTO SALINAS, Piero Alessandro MORAN SALAZAR, NELSON 
Sub Gerente de Actividades Electorales JNE 

DNL 07881352 DNI :10311373 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO 

DATOS DE LA OP.GANIZACION 

ORGANI ZACION 

NÚMERO DE LOTE 

NOMBRE ARCHIVO,; 

0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE 
A. CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDI:41E 
NTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION' TOMAND 
O COMO BASE PARDI ELLO EL TEXTO DE LA CONSTTTUCTON DEL PERU U 
E 1979 

002 

C: \REC PCION1O\LISADE. DBF 

DIGITADO ORDENADO 

PAGINA INICIAL : 009561 009561 

PAGINA FINAL ; 009939 009939 

FECHA DE iNICIO : 12/11/2012 HORA DE TNICT : / 09:27:52 
FECHA DE FIN : 12/11/2012 HORA DE FIN ; / 09:27:53 
TOTAL DE REGISTROS : 0000003790 ¡ 
REGISTROS RESPONSABLE DE PAGINA (ITEM 00) : 0000000000 / 
CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000003790 . 

UDTH . 

; IQ(JE 

¡ 
REPRESENTANTE DE J.N. E. REPRESENTA1TE DE RENIEC 
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iSG/J~NEE-Fs..... =023 
INVENTARIO DE LISTAS DE ADHERENTES 

PROCESO 17 INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
• 

I DEPARTAMENTO: 
PROVINCI 

DISTRITO 1 A: 
l 

1 
 

UBIGEO: 

FECHA DE 1 

1 
12-nov-2012 LOTE 

1 002 
1 

RECEPCION: 
_ 

N° De 
Caja 

N° de 
Sobre 

Lista de Adherentes 
Observaciones Del Al Cantidad 

9561 9744 184  

1 
9745 9939 195 . 

Revisado por 
DNI: 

TOTAL 
1 

_ 1IV( 

AB ) 

SABY RAMOS CUBA 
21859348' 

Recibido por: NELSON MORAN SALAZAR 
DNI : 10311373 
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LECCÜNES (.flcr ae servi(005 di Ciudadano RECfl3w0 
Jo t 

20 UV. ¿U1 

Hora . Frma• 
Todo Fohos. ...... ............... 

Maria del Carmen Dí4z Vá.guez 

2........... 
Exp.: Nro. J-2012-01255 
Escrito Nro. 05 
SUMILLA: ADJUNTO PLANILLONES CON ADHESIONES AL PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES: 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA, en la iniciativa ciudadana para la Reforma Constitucional, a Ud. atentamente digo: 

Que, habiendo ejercido con fecha 26 de setiembre del presente año el derecho de iniciativa ciudadana para la Reforma Constitucional conforme contempla las disposiciones vigentes (Ley 26300) y  demás pertinentes y conservando nuestro principio esencial en esta iniciativa de no excluir la voluntad de ningún peruano, con el presente escrito acompaño 138 planillones conteniendo 1,380 firmas ( Planillones 9,986 al 10,133) y donde se consigna los otros datos requeridos por la autoridad electoral. 

Esta cantidad la sumamos a la ya presentadas con fechas 26 de setiembre del 2012 ,31 de octubre del 2012 y  06 de noviembre del 2012, con un total hasta la fecha de 10,133 planillones conteniendo 101,330 firmas, con lo cual se supera ampliamente el 0.3% de la población electoral nacional requerido para la procedencia de la mencionada iniciativa. 

Asimismo adjuntamos el disco compacto (CD) y una copia que contiene la relación de los S adherentes y demás datos requeridos. 

Solicitamos a Ud. se sirva ordenar la verificación de las mismas y proceder luego a remitir el proyecto al Congreso de la República para que le de el tramite de proyecto de Reforma Constitucional. 

irna, 19 de noviembre de 2012 
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SG/JNE..Fs .Q25 j 

SERVICIOS AL 

'91VIV 

 CONSTANCIA DE VERIFICACION DE CD(s) CIUDADANO 
DE LA RELACIÓN DE ADHERENTES ANE 0015-2012 

Nombre del Solicitante: 

¡l 

 INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL ART. 206 

Número de item inicial 
- II 11 

Número de item final 
101 

Número de página inicial 9,9861 
(Número de página final II 10,133( 
Total de registros con item O (Responsable de página) J( oj 

(Total de registros que no estan en blanco, sin contar el promotor de página 1,2861 

•NO CDllNombre  archivo liRuta del archivo (( Estructura } 
11( 1 is_ade.dbf IID:\lis_ade.dbf ( Cumple 
2lllis_ade.dbf 1ID:\is_ade.dbf ( Cumple  ] 

Martes, 20 de Noviembre de 2012 08:16:44a.m. 
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IEFÇ .o26 >RG o 
"Año de la integración nacional y el reconocimiento de nuestra diversidacf' J F'j E 

Ou 18L7, 

Lima, 20 de noviembre de 2012 

Oficio N.° 4740.-2012-SG/JNE 

Doctora 
ANA MAGDELYN CASTILLO ARANSÁENZ 
Secretaria General 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
Avenida Bolivia N.° 14L, Torre Centro Cívico 
Cercado de Lima.- 

- 

-• 

, & 
R(.)IIVIA IÜ - EÜ,Fiø 

22 v 

LA REOEPC'Oi' -í . . .. . . 
Asunto : Presentación de 138 planillones para certificación de 

firmas 

Referencia : Expediente N.° J-2012-01255 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al pedido de certificación de firmas 
formulado por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar proceso de iniciativa de 
formación de¡ proyecto de reforma constitucional. 

En tal sentido, se aduntan a la presente 138 planillones, así como dos discos 
compactos, los mismos que son remitidos para la comprobación de autenticidad de 
firmas y de documentos de identidad. Ello en virtud de lo normado por el literal o, de¡ 
artículo 7 de la Ley N.° 26497, Ley Orgánica de¡ Reniec, modificada por la Ley 
N.°  27706. 

41 Agradeciéndole por anticipado que se sirva informar a este Jurado sobre el resultado 
de la comprobación solicitada, le expreso mi especial aprecio. 

Atentamente, 

ROQUE A UGUSTO BRA yO BA SAL DU 
IAG 

JURADO NACIONAL DE ELFCC 

PllLo /2/S 
Cop 

111 Nicolás de Piérola /070 
1.,,no. I'erá 
Direcio; /28-4843. ('enitol ¡'elefónica; 311-1700. onexo 2019 
1(011/nC O/).pe 
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í ZlE - iFs 
ACTA DE RECEPCIÓN 

DATOS GENERALES: 

Proceso 7NICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

Organización Política 'PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA 
DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" 
TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

Ubigeo [n Ub -1-1- 

Promotor 109157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

Numero de Lote 1 4ta Entrega 

la 
Documento de Referencia 1 OFICIO N° 4740 -2012-SG/JNE 

Fecha y Hora De Recepción 121/11/2012 11:41 :44 a.m. 

MEDIO MAGNETICO: 

çllnb4  

1 r 
t DITH r '  

1QUE  

3. 

N° DESCRIPCION N° SERIE. CANT. REGISTROS CANTIDAD 
Original Disco Compacto (CD) P42116151243052Y1 1480 

Copia Disco Compacto (CD) 
- 

P42116151243052Y1 1480 

CONSOLIDADO DE RECEPCIÓN DE LISTAS DE ADHERENTES: 

N° SOBRES LISTA DE ADHERENTES 
OBSERVACIONES CANTIDAD AL 

138 9986 Lj0I33 

la 
4. ANEXOS: 

Reporte de Consistencia de información de¡ Medio Magnético. 
- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes. 

En señal de conformidad: 

SU8ERENCIA 
DE AdTIVIDADES 

CORVETTO SALINAS, Piero Alessandro MORAN SALAZAR, NELSON 
Sub Gerente de AcUvidades Electorales JNE 

ONI 07881352 DNI :10311373 
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO 

DATOS DE LA ORGANIZACION 

ORGANIZACION 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE L 
A CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIE 
NTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL CONSTITUCION" TOMAND 
O COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU D 
E 1979 

NÚMERO DE LOTE : 004 

NOMBRE ARCHIVO C:\RECEPCION1O\LISADE.DBF 

DIGITADO ORDENADO 

PAGINA INICIAL 009986 009986 

PAGINA FINAL : 010133 010133 

FECHA DE INICIO : 21/11/2012 HORA DE INICIO 

FECHA DE FIN : 21/11/2012 HORA DE FIN 

TOTAL DE REGISTROS : 0000001480 

REGISTROS RESPONSABLE DE PAGINA (ITEM 00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES 0000001480 . 
------------------------------------ ----------------- 

REPRESENTANTE DE J.N.E. REPRESENTA 

r, . 

1"7 
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g/J E-.Fs..-..0 SG/_TN 
INVENTARIO DE LISTAS DE ADHERENTES 

PROCESO 17 INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO PROVINC!A: 1 DtSTRITO; 

UBIGEO 

FEGHA DE 21-nov-2012 LOTE [ 004 
RECEPCION 

1 N° De 
Caja 

N° de 
Sobre 

Lista de Adherentes  Observaciones 
DeI ]-Al Cantidad f 9956 1 10133 145 

• 1 TOTAL  1 148 
11 

SM? MMO5 

( Crv( 

Revisado por: SABY RAMdS ÚBA Represent. JNE: NELSON MORAN SALAZAR 

DNI : 21859348 DNI 10311373 

/ . 
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON O/SCA PACIDAD EN EL. PRÚ" 
"AÑO DE LA ÍNTEGRA ClON NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Lima, 21 de Noviembre de 2012 

jJ?O4Z— oja-  r-C 
JUAÍJU ACQíiL DE ELECCÜNES OFICIO N° 001 502-201 2/SGEN/RENIEC i OfnadJsrvacLJdao 

Señor: 
2? 09V. 2012 lu.,ROQUE AUGUSTO BRAVO BASALDUA 

Secretario General Todo Fotos:.z-0.. Jurado Nacional de Elecciones 
 Av. Nicolás de Piérola 1070 Lima DorisZapata-4rau 

Presente.- . 
Asunto SOBRE RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN DE FIRMAS DE 

ADHERENTES PRESENTADAS POR EL CIUDADANO ALBERTO 
ALFONSO BOREA ODRÍA CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE DE 
LA INICIATIVA DE FORMACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL "PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA 
REFORMA DEL ARTÍCULO 206° DE LA C'dNSTITUCIÓN DE 1993 
POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCIÓN" TOMANDO 
COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL 
PERÚ DE 1979. 

Referencia : OFICIO N° 4078-201 2-SG/JNE(26SET2012) 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la solicitud de la referencia, a 
• través del cual, el ciudadano Alberto Alfonso Borea Odría, solicita el trámite 

correspondiente de la iniciativa de formación del proyecto de reforma constitucional: 
"Proyecto de Ley para proceder a la reforma del artículo 2060  de la Constitución de 
1993 por el que se establece el procedimiento para la reforma total de la actual 
"Constitución" tomando como base para ello el texto de la Constitución del Perú de 
1979. 

Respecto a la comprobación de la autenticidad de Firmas de adherentes y los 
respectivos números de documentos de identificación de la aludida solicitud, se remite 
adjunto los siguientes documentos a fojas dieciocho (18), para los fines que tenga a 
bien determinar: .1 

Oficio N° 4078-2012-SG/JNE de fecha 26 de setiembre del 2012 con sus 
anexos a siete (07) folios (copia). 
Acta de recepción con sus anexos a tres (03) folios (original). 
Carta poder simple otorgada por el promotor Alberto Alfonso Borea Odría a la 
ciudadana Rosa Luz Ramírez Ponce a un (01) folio (copia). 

F' 
iR. BOLIVIA N' 109 C[.NIHO COftO, IMA 1. TEL FI (5 1) :12) 2/00231 0 www 'rii' oh  Im 

1 



- Li ledatat siscriU&, certífica que el píe e deun lo ea copia liet del 

di  
CM1LO TuJIL(OHYFROS 

L1i íliones 

. 
fl,.' 



!T!ONACIAL DE LFCACION.  Y ESTADO CIVIL 

NEFs.II. 

Oficio N° 1781-2012/GOR/SGAE/REN!EC de fecha 12 de octubre del 2012, 
mediante el cual se le comunica al ciudadano Alberto Alfonso Borea Odría 
sobre el inicio del proceso de comprobación de firmas, a un (01) folio (copia). 
Acta N° 01 (COMPROBACIÓN AUTOMATICA) de fecha 12 de octubre del 
2012, con la consistencia de adherentes, a dos (02) folios, debidamente 
firmada por el Sub Gerente de Actividades Electorales y la ciudadana Rosa 
Luz Ramírez Ponce (original). 
Acta N° 02 (COMPROBACIÓN SEMI AUTOMATICA) de fecha 05 de noviembre 
del 2012, con su reporte consolidado a dos (02) folios, debidamente firmada 
por el Sub Gerente de Actividades Electorales y la ciudadana Rosa Luz 
Ramírez Ponce (original). 
Certificado de Cotejo de Registro de lnscripción N° 069- 
2012/SGAE/GOR/RENIEC de fecha 05 de noviembre del 2012 a dos (02) 
folios (original). 
Listas de adherentes en nueve mil quinientos sesenta (9560) folios (original). . .1 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi estima personal. 

Atentamente, 

SecretVrla General 
ÑEGSTO NACIONAL DE 'OENTIFICACÓN 

Y ES fADO Ç VIL . 
1 

(ACA/fdu) 

JA, BOLIVIA N 109 -• CENTRO CIVICO, LIMA 1 TELEF: (Oil) 3i 5-270() WEB www.rcntcciob po 
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'Año de la 

Lima, 26 de setiembre de 2012 

Oficio N.° 4078-2012-SG/JNE 

F ( 1 r r> •,r I.;,aç 
94 An¼ VIA A EII,- 1CV3 ce TAO CVIrn (MA r.rflcAcc) 

03 OCT. 2012 
Doctora 
ANA MAGDELYN CASTILLO ARANSÁENZ 

nrI 

LA RECEPCION DE ESTE DOCUMENTN0 
SGNIFCA LA CONORMDAD D1-1IS0 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
Avenida Bolivia N.° 144, Torre Centro Cívico 

. 

Cercado de Lima.- 

Asunto : Presentación de 9 560 planillones para certificación de 
firmas 

Referencia Expediente N.° J-2012-01255 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al pedido de certificación de firmas formuladopor Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar proceso de iniciativa de 
formación de¡ proyecto de reforma constitucional. 

En tal sentido, se adjuntan a la presente 9 560 planiltones, así como dos discos compactos, los mismos que son remitidos para la comprobación de autenticidad de 
firmas y de documentos de identidad. Ello en virtud de lo formado por el literal o, de¡ articulo 7 de la Ley N.° 26497, Ley Orgánica de¡ Reniec, modificada por la Ley 

. 

N.° 27706. 

Agradeciéndole por anticipado que se sirva informar a este Jurado sobre el resultado 
de la comprobación solicitada, le expreso mi especial aprecio. 

Atentamente, 
( L" 

JTT: 
.\ 

........................................... 

/JLJSTC 6RAVO ASALDUA 
AR!O .LNERñL 

'' JXA c:oN L ECCI )ES 

¼..... 

u5 
• b 

TORALES 

'1 
QP N , 1 t c ,..0 ,.i-,.,•, 3 
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JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Modulo de Seguimiento de Expiedentes - MSE 

JNE 

Fecha 26 09 2012 
Hora 01:20:48p.m. 
Página 1 de 1 

HOJA TRAMITE 

Datos Principales 

Código Expediente J-2012-01255 

JIFEDATAR Nombre de¡ Remitente ALBERTO ALFONSO BOREA CORIA  
Fecha/Hora de registro 26/09/2012 01:08:10 PM 
Usuario de registro mdiaz  

Ubigeo LIMA - LIMA - LIMA 

ALBERTO ALFONSO BOREA CORIA SOLICITA INICIATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
DEL ART 206 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL PERU VIGENTEADJ 02 CDS, FORMATO 

Derivación 

item Órgano / Destinatario Indicación Fecha Transferencia V°B°  

1 S-SG 2 26/09/2012  

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

Observaciones 

ludiaek,n 

1 Nuevo escrito 2 Nuevo expediente 
4 Nuevo escrito 5 Nuevo expediente 
7 Elevar al pleno 8 Para enviar a sala de 
11 Para su estudio 13 Generar pronunciamiento 
15 Completar y Notificar 16 Atendido 
18 Atención inmediata 19 Preparar resolución 
21 Para expedición de copias 22 Pro-Calificar 

3 Se reasignó expediente 
6 Para reasignar expediente 
9 Para lectura 
14 Para su estudio 
17 Devolución 
20 Para informe oral 
23 Calificado 

- 



JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Oficina de Servioos al Ciudadano 
REClUIDO 

eJ 1. 
2 Sri. uZ 

Firma... . ....... 

Todo Folios. ...... ............... 
LMaria de! Carirn DizVásqz. 

? c cçpL1t.i 

Presenta planillones con adhesiones 

al proyecto de reforma constitucional 

y solicita se de trámite al mismo 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA, con DNI 09157836, con domicilio e 

Calle 23 # 135, San Borja, señalando domicilio procesal en la casilla 122 de la Oficina 

Notificaciones del Colegio de Abogados de Lima, 4° piso del Palacio Nacional de Justicia, 

a Ud. atentamente digo: 

Que ejerciendo el derecho de iniciativa ciudadana para la reforma constitucional y 

conforme a las disposiciones vigentes, (ley 26300) y  demás pertinentes, solicito a Ud. se 

sirva dar trámite a la iniciativa ciudadana que plantea el proyecto de ley para proceder a la 

del art. 206 de la "constitución" de 1993 por el que se establece el procedimiento para la 

reforma total de la actual "constitución", tomando como base para ello el texto de la 

Constitución del Perú de 1979. 

Acompañamos a este escrito el proyecto de ley para la reforma constitucional 

referido, así como 9,560 planillones conteniendo 95,600 firmas de ciudadanos adherentes  00  
donde se consignan los demás datos requeridos por la autoridad electoral. Esta cantidad 

supera ampliamente el 0.3% de la población electoral nacional requerido para la 

procedencia de la iniciativa. 
/ 

Asimismo acompañamos el disco compacto y una copia que contiene la relación de 

los adherentes y demás datos exigidos. 

Acompaño también el texto de la iniciativa para la reforma constitucional referida. 

• El leudtaÍl 4 sib certifica que el 
presente amento o en copia sir pie 

JNE en el dientequ.' atenidoJavlsta. 
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Solicitamos a Ud. se sirva ordenar la verificación de las mismas y proceder luego a 

- remitir el proyecto al Congreso de la República para que le de el trámite de proyecto de 

reforma constitucional. 

Lima, 26 de setiembre deI 2012 

/ 

ALBER7íDRJA FEDAT 

/ 

FI 
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PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A 
LA REFORMA DEL ART. 206 DE LA 
CONSTiTUCIÓN DE 1993 POR EL QUE SF 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARi. 
LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL 
"CONSTITUCIÓN" TOMANDO COMO 
BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCION DEL PERÚ DE 1979 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Perú atraviesa por una situación constitucional anómala generada por el golpe de estado 

perpetrado en 1992 que desconoció la vigencia de la Constitución de 1979 y,  al margen 1 

procedimiento establecido por ella misma para su modificación, no solamente la cambió si1 

sustentado por la fuerza, la desconoció y reunió a una asamblea a la que llamó como 

Congreso Constituyente Democrático de donde surgió un nuevo texto al que se denominó 

como "Constitución Política de¡ Perú", pretendiendo recoger validez para el mismo, de un 

referéndum organizado y conducido por quienes se hallaban en el poder y que tuvo un muy 

dudoso resultado como lo sefialara el Tribunal Constitucional en la resolución de la causa. 

En efecto, en la sentencia del Exp. 014-2003-AI/TC, se dijo: 

En efecto, "( ... ) cuando se produjo la elección del Congreso Constituyente 
Democrático (CCD), se encontraban inscritos en el Registro Electoral de] Perú 
11'245,463 ciudadanos, de los cuales concurrieron a votar, el 18 de noviembre de 
1992, 8191,846 ciudadanos, a pesar de que en el Perú existe el sufragio 
obligatorio. El Jurado Nacional de Elecciones declaró válidos sólo 6'237,682 
votos y estableció 1'620,887 votos nulos y  333,277 votos en blanco. Por 
agrupación oficial Cambio 90-Nueva Mayoría votaron únicamente 3'075,422, o 
que representó el 36.56 % de los votantes y el 27.34 % de¡ universo electoral. Con 
esa votación, obtenida con coacción y con visos de fraude, la agrupación referida 
consiguió la aprobación de¡ Proyecto de Constitución de 1993. 

Somctida a referéndum el 31 de octubre de 1993, los ciudadanos inscritos en el 
Registro Electoral de¡ Perú alcanzaron a 11 '518,669 y  el número de votantes f'ue 
de 8'178,742. Los ciudadanos que supuestamente votaron por el SI (o sea 
aprobando la Constitución) fueron 3' 895,763. Y los que votaron por el NO (o sea 
desaprobando la Constitución) fueron 3'548,334. Los votos nulos llegaron a 
518,557 y  los votos blancos a 216,088. (Fuente: Jurado Nacional de Elecciones). 

En ese contexto, si se considera la intervención coercitiva de la cúpula militar, 
cogobernante, la falta de personeros en las mesas de votación, la adulteración de 
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lí~  las actas electorales y a manipulación del sistema informatico, hechos que fueron 
denunciados por los partidos de oposición y los medios de comunicación social, 

- . 
resulta bastante dudoso el resultado del referéndum del 31 de octubre de 1993 y, 
por lo tanto, cuestionable el origen de la Constitución de 1993". 

Este Colegiado ratifica la convicción manifestada en la sentencia precitada. En JNE 
FEDATARI1 efecto, el proceso para elegir a los miembros del denominado Congreso 

Constituyente Democrático, los debates en su seno y hasta el propio referéndum, 
carecieron de las libertades y garantías mínimas necesarias para dotar de 
legitimidad de origen a la Constitución de 1993. 

Es de mencionar que gran parte de los actores políticos que cometieron esa tropelía y que 
participaron en el gobierno subsiguiente, formal o informalmente, se encuentran encarcelados 
al haber sido condenados a penas de hasta 25 años de prisión por distintos y graves delitos de 
lesa humanidad, contra el patrimonio del Estado y varios más. Otros se encuentran prófugos 

la 
escapándose así del juzgamiento que le corresponde por sus actos. 

El Tribunal Constitucional señaló al respecto en la mencionada sentencia que: 

En la STC N.° 0014-2002-AlTEC [Fund. Jur. N.° 53], este Tribunal sostuvo que 
"( ... ) La Constitución de 1993 fue, como se ha dicho, consecuencia del golpe de 
Estado del 5 de abril de 1992, además de la corrupción generada por el uso 
arbitrario, hegemónico y pernicioso del poder, y se constituyó en un agravio al 
sistema democrático, pues se aprobó deformándose la voluntad de los 
ciudadanos". 

La normalidad constitucional no fue restablecida luego de la caída de ese régimen y se 
continuó procediendo según sus dispositivos, confundiéndose muchos en que el origen de su 
concreto poder se debía a los procedimientos que se habían seguido para ostentarlo sin 
entender que recuperada la libertad el poder que reciben lo es de las instituciones que 
existieron en su gran mayoría en las anteriores constituciones y en donde sólo se cambió 
algunos aspectos menores. 

De esta forma se continúa con la paradoja irracional que un Estado democrático se rige para 
su funcionamiento por un régimen autoritario y dictatorial que se instaló violando ese sistema 
y que proedió durante sus años en el ejercicio del poder con total desprecio de sus valores y 
principios al punto que el Congreso de la República declaró la incapacidad moral de quien 
estuvo al frente de ese régimen. 

El propio Tribunal Constitucional ha reconocido y compartido este raciocinio cuando dijo: 
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El Tribunal Constitucional comparte el alegato de los recurrentes según el cual, 
quien impulsó la creación de la Constitución de 1993, carecía de legitimidad de 
origen o legitimidad por el procedimiento. Como se ha sostenido en la demanda, 
el 5 de abril de 1992, el entonces Presidente Constitucional de la República, 
contando con el apoyo de civiles y militares, perpetró un golpe de Estado e 
instauró una dictadura, la cual para disfrazar su propósito de mantenerse en el 
poder por tiempo indefinido y revestir de legalidad al ejercicio del poder, convocó 
a un Congreso Constituyente Democrático, al que atribuyó competencia para 
dictar la Constitución Política del Perú de 1993. 

En tanto que en el texto publicado en 1993 con el título de "Constitución Política del Perú" se 

modifica las facultades que el pueblo había concedido al Estado para la protección de la 

nación, así como se reducen sus obligaciones y se adelgazan diversos derechos de. 

personas, y a la par se aumentan facultades a quien ejerce ,el poder y se desfiguran 

instituciones que habían sido asumidas por el Perú desde los albores de la República, se hace 

necesaria una consolidación del sistema constitucional peruano que de bases firmes para 

poder continuar con la marcha del país, dejando atrás el oprobio que significa el continuar la 

vida de la Nación a la sombra de un texto indigno de las libertades y de los valores y 

principios que como pueblo abrazamos y que se encuentran perfectamente definidos en el 

Preámbulo de la Constitución de 1979. 

Los proponentes creemos que este sistema debe llevarse a cabo con toda racionalidad y 

preparado por el Congreso de la República que ha sido electo recientemente este año, con lo 

que se permite la estabilidad del sistema político y la continuidad del programa social y 

económico del régimen elegido de manera democrática, pero se logra salir del 

entrampamiento generado por el golpe de Estado de 1992 y  su secuela. la 

Esta exhortación para la normalización de la vida constitucional del Perú fue hecha por el 

Tribunal Constitucional al Congreso para que actuara inmediatamente, pues consideró que a 

este poder del Estado correspondía acometer esta tarea en la sentencia referida se dijo: 

El Tribunal Constitucional, si bien no comparte las argumentaciones jurídicas 
(que pidieron que el Tribunal Constitucional declarara la nulidad del texto de 
1993) de los representantes de los recurrentes —conjunto ciudadano de impecables 
credenciales democráticas-, en cambio, participa de su preocupación ética y cívica 
y coincide en que el tema constitucional es un problema aún irresuelto, y cuya 
resolución es esencial para asegurar el proceso de transición democrática. 
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El hecho incontrov T5ede que la anulación del texto de 1993 es improbable, sin 
embargo, no resuelve el problema de fondo que, a nuestro modo de ver, consistiría 
en los justos reparos morales que el oscuro origen de tal Constitución produce en 
buena parte de la ciudadanía. Es, pues, inevitable que en el corto plazo y desde 
una perspectiva estrictamente política, se resuelva su destino, bajo riesgo de 
seguirse socavando nuestra aún precaria institucionalidad. 

Este Tribunal considera que al Congreso de la República, cuya autoridad ha sido 
delegada por el Pueblo como fuente originaria del poder, le corresponde 
ineludiblemente y en el plazo más breve, la responsabilidad de terminar de 
consolidar de manera definitiva el proceso de reinstitucionalización democrática. 
Y dentro de él, la decisión de optar políticamente por el marco constitucional más 
conveniente, deviene en prioritaria e insoslayable. 

Por ello, invoca a este poder del Estado para que adopte las medidas políticas y 
legislativas concretas tendientes a lograr dicho fin, y lo exhorta para que, con 
anterioridad al vencimiento del mandato representativo de los actuales 
congresistas, opte por alguna de las posiciones planteadas o la que, en ejercicio de 
sus atribuciones, considere conveniente al interés de la Nación. 

Finalmente, creemos que la importancia que tendría la creación de una nueva 
Constitución, especialmente por la aún próxima vecindad con un periodo aciago 
para el imperio de la legalidad y la vigencia de los derechos fundamentales, 
adquiere cotas de trascendencia fundacional, aún más si se trata de la redacción de 
un texto que represente la simbólica liquidación de un pasado nefasto para la 
convivencia democrática, y que se estatuya como la plataforma institucional de 
una sociedad cuya autopercepción sea la de una Nación libre y justa, y cuya 
vocación sea la del progreso y bienestar. 

Los proponentes creemos también que debe evitarse la inseguridad jurídica que podría traer 

caos al país y por lo mismo debe de convalidarse los actos no delictuales sucedidos hasta el 

momento en que se ponga nuevamente en total vigor la Constitución de 1979 reformada 

conformd al procedimiento que se establece, momento en el cual continuará rigiendo hacia 

adelante, dicha Constitución. 

Este procedimiento propuesto se hace con el espíritu más amplio y con el propósito de poner 

fin a la situación de cuestionamiento que no podrá cesar hasta que nos e erradique del país los 

efectos del golpe de Estado perpetrado por Alberto Fujimori. 

Finalmente cabe señalar que esta propuesta se engarza en el contenido sustitutorio de 

exigencia a sus ciudadanos, premunidos o no de poder, de defender la vigencia de la 

Constitución Democrática de 1979, como lo señala su Art. 307. 
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EFECTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION 

NACIONAL 

La modificación del artículo 206° de la Constitución Política del Estado, implica un efecto 

normativo sobre la legislación nacional en la dimensión de permitir resolver el estado de 

anomalía constitucional instalado en el Perú desde que se ptodujo el golpe de 1992, 

desconociendo con el uso de la fuerza la Constitución de 1979. Este proyecto busca que se 

adopte por el Parlamento Nacional las reformas que legitimen un régimen democrático que 

permita al Perú consolidar su desarrollo social y económico. 

ANALISIS COSTO BENEFICIO 

La presente iniciativa legal no irroga gasto al erario nacional al proponer que el trabajo *e 
realice por el Parlamento actualmente en funciones, no se irroga gasto adicional alguno. Por el 

contrario de adoptarse la reforma se beneficiará el Perú al fortalecerse la institucionalidad 
democrática del país a partir de la consolidación de un régimen constitucional auténticamente 
democrático. 

/ 

• El fedatario . se_` e, ceítltica que  el 
presentd'qumefltO bra en copla simple 

J N E en el; 
 pediente e ha tenido a vista. 

Lima:
. Á 2'... 

CARLOS TRUJILLO OLIVEROS 
. 1i n í4r.i,''P1  

: 

Página 5 de 7 

. 
/ 



FORMIJLA LEGAL: 

EL CONGRESO DE LA RENJBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

LEY DE REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1993P0R EL QUE 

SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA 

ACTUAL "CONSTITUCIÓN" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO 

DE LA CONSTITUCIÓN DEL PERÚ DE 1979" 

Artículo 10 Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 206° de la Constitución Política, el que 

queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 206.- El Congreso procederá a la revisión y reforma de la 

Constitución del Perú conforme a las siguientes líneas: 

ONALO a. Revísese y utiícese como texto base para la Reforma, la Constitución 

ft Política del Perú de 1979. 

b. El preámbulo de la misma será respetado en su integridad pudiendo 

añadírsele otros lexios que reflejen los principios en los que se asiente 

el país y va/ores por los que se orienta la Nación. 

e. Se incorporará al texto las instituciones que fueron creadas en 1993 

como la Defensoría del Pueblo y otras que ayuden al desarrollo 

democrático, social y económico del país. 

d. Se promulgarán medidas transitorias para convalidar los efectos de 

los actos jurídicos que los particulares y los entes públicos hayan 

desarrollado según el texto "Constitución Política de 1993 » y en los 

que no se hubieren cometido actos ilícitos o violatorios de los 

derechos humanos. Asimismo para señalar que los actos 

desarrollados en ese lapso serán estimados jurídicamente conforme a 

esas normas. 
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e. Consolidado el texto de las reformas a la "Constitución de 1979" 

conforme a lo señalado en este artículo, se declarará la nulidad de la 

denominada "Constitución Política del Perú" de 1993. 

f La aprobación de las reformas necesita de la mayoría del número 

legal de los miembros del Congreso. 

La Reforma se llevará a cabo en el término de 1 año contado a partir 

de la promulgación de esta norma. El Presidente de la República 

promulga la ley de Reforma de la Constitución de 1979 en el término 

de 7 días de recibido el texto, no pudiendo observarla. 

En tanto se lleva adelante el trámite para la reforma ordenada en este 

artículo, se suspende la posibilidad de presentar cualquier otro 

proyecto de reforma. 
/ 

¿ En ningún caso de podrá aprobar la reelección inmediata 

Presidente de la República, ni desconocer los derechos fundamentales 

de las personas, ni alterar el régimen republicano, democrático 

representativo del Estado y del gobierno. 

j. En la eventualidad que no se concluya en el plazo previsto con la 

reforma de la Constitución de 1979, el Presidente de la República 

convocará a una Asamblea Constituyente Derivada y Especial de 100 

miembros elegidos en distrito único para que en el mismo plazo de 1 

año procedan conforme a lo señalado en esta ley de Reforma. 

Durante este lapso el Congreso queda en suspenso en su poder de 

reformar la Constitución . 
Urna, 26 de setiembre de 2012 
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ACTA DE RECEPCION 

1. DATOS GENERALES: 

Proceso INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 
1 Organización Política 

Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

Documento de Referencia 

Fecha y Hora De Recepción 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 
SinUb-/-/- 

L° 157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

LoFICIQf! 78 -2012-SG/JNE 

12810912012 11:19:13 a.ln.  

2. MEDIO MAGNETICO: 

N° DESCRIPCION N°SERIE. CANT. REGISTROS CANTIDAD Original Disco Compacto (CD) P430101212040321 105160 1 Copia Disco Compacto (CD) P430101212030321 105160 1 1 
- çtP. 

r. 
4 EDI1IH Ç3 

IQUE 

-'eN --- 

CONSOLIDADO DE RECEPCIÓN DE LISTAS DE ADIIERENTES: 

N°SOBRES LISTA DE ADHERENTES 
OBSERVACIONES AL 

 
CANTIDAD DEL 

9560 1 9560 

4. ANEXOS: 

Reporte de Consistencia de información de¡ Medio Magnético. Reporte de Recepción de Listas de Adherentes. 

En señal de conformidad: 

SUS -ERENCs 
DE ACTMOADES 

SALCEDO Cu'\DRoS, Carlo Magno 
Sub Gerente de Açtividades Electorales 

DNI 

MORAN SALAZAR, NELSON 
JNE 

DNI :10311373 

 

 

ü 



El le 4o que sus be, certitica que el esente docum tu es COpia fiel d& JNE inal que a t (fo a 

Lima  

• c HLOSGJ(l1C),Vt'" ti 

. 

. 

1 



fl -ii!~ ....... ............ 

CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO 

DATOS DE LA ORGANIZACION 

ORGANIZACION : 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE L A CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIE NTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION TOMAND O COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU D E 1979 

NÚMERO DE LOTE : 001 

NOMBRE ARCHIVO : • C:\RECEPCION1\LISADE.DBF  

/ DIGITADO ORDENADÓ 
PAGINA INICIAL : 000001 0009i01 
PAGINA FINAL : 009560 00/560 

FECHA DE INICIO : 28/09/2012 HORP4 DE INI 10 : 11:19:13 
FECHA DE FIN : 28/09/2012 HORIf DE FIN : 11:19:36 

TOTAL DE REGISTROS : 0000 05160 
REGISTROS RESPONSABLE DE PAGINA (ITEM 00) : 000009560 
CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 000005600 . 

REPRESENTANTE DE J.N.E. 

ff.  
EDITH 
IQUE 

REPRESENTATEE RENIEC 
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INVENTARIO DE LISTAS DE ADHERENTES 
PROCESO 17 INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

-- 

DFPARTAMENTO 
...-..-. PROVINCIA: 1 DISTRITO: 

SG/JNE-Fs..  
1 

.....  0.4.1...... 
FECHA DE RECEPCION: 27-sep-2012 LOTE 001 

N° De Caja N° de Sobre 
Lista de Adherentes 

Observaciones Del Al CantIdad 

1 200 200 

201 400 200 

401 600 200 

601 800 200 

801 1000 200 

1001 1 1200 200 

1201 1400 200  
1401 1600 200  
1601 1800 200 

1801 2000 200  
2001 2200 200  
2201 2400 200 

2401 2600 200  
2601 2800 200  
2801 3000 200  
3001 3200 200  
3201 3400 200  
3401 3600 200  
3601 3800 200  
3801 4000 200  
4001 4200 200  
4201 4400 200  
4401 4600 200  
4601 4800 200  
4801 5000 200  
5001 5200 200  
5201 5400 1 200 

5401 5600 200  
5601 5800 200  
5801 6000 200  
6001 6200 200  
6201 6400 200  
6401 6600 1 200  
6601 6800 200 

6801 7000 200  
7001 7200 200  
7201 7400 200  
7401 7600 200  
7601 7800 200  
7801 8000 200 

8001 8200 1 200 

8201 8400 200 

8401 8600 200  
8601 8800 200  
8801 9000 200  
9001 9200 200  
9201 9400 200  
9401 9560 1 160 

TOTAL 
RMQ3 

Revisado por: /SABY RAMOS CUBA 
DNI : / 21859348 

9560 1 

RecepCionado por NELSON MORAN 
DNI 

901 
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Lima, 28 de Setiembre del 2012 

7 
AL HONORABLE DIRECTOR DE VERIFICACION DE FIRMAS DE LA RENJEC 

ALBERTO BOREA ODRIA, con DNI 09157836, en el proceso iniciado ante el Jurado Nacional de Elecciones y proseguido en la RENIEC sobre iniciativa para la reforma constitucional del art. 206, a Ud. Respetuosamente digo: 

Que designo a la sra. Rosa Luz Ramirez Ponce, con DNT 22461879, para que me represente en todo el proceso de verificacion de firmas, actuando como personera de la iniciativa y pudiendo designar los personeros necesarios para que esten presentes en cada termina! que Ud. Designe al efecto en el poceso a iniciarse por vuestro honorable despacho. 

Solicito a Ud. Respetuosamente se sriva tener como acreditada a la mencionada Sra. Rosa Luz Ramirez Ponce y proceder al proceso consiguiente. 

Lima, 28 de Setiembre del 2012 

3 O . 
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'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ' 
A!QO DE LA INTEGRA ClON NACIONAL Y EL RECONOCIMiENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Lima, 12 de Octubre de 2012 

OFICIO N° 1781 -2012/GOR/SGAE/RENIEC 

Señor 
ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA 
Calle 23 N°135 
San Borja-Lima 

Asunto : Comprobación de Autenticidad de firmas .- CITACION 

Referencia : Oficio N°4078-2012-SGIJNE recibido (050CT2012) 

De mi consideración: 

lo Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, rfiediante el cual 
el Registro de Organizaciones Políticas de¡ Jurado Nacional de Elecciones ha 
solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil la homologación de las 
firmas de adherentes y la correspondencia del Documento Nacional de Identidad de 
adherentes, presentado para iniciar el proceso de Iniciativa Legislativa de Reforma 
Constitucional. 

Sobre este particular, de acuerdo a lo dispuesto por el Art.° 5 de la Ley N° 27706 y Art. 
81  de la Ley N° 29490 comunico a usted que el día Viernes 12/10/2012 a las 15:00 
horas se iniciará la Comprobación Automática y Semiautomática de los registros 
contenidos en sus medios magnéticos y listas de adherentes; dicha comprobación se 
realizará en nuestra sede, sito en Av. Venezuela N° 3370 - Cercado de Lima. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto 
con una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 
expresamente sus facultades. . Atentamente 

(CMSC/jde) 

2 cvv \ ' i 

jT 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 
Sub Gerencia de Actividades Electorales 

Area de Verificación de Firmas 
Av. Venezuela N' 3370- Lima Telef 315-4000 Anexo: 1709 

www.reniec.gob.pe 
C O 
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mFAG^  K~  m Proceso de Comprobación de Firmas de Adherentes 

ACTAN°] 
ESG J:J N lE- .......O..4..4.......... 3  

COMPROBACIÓN AUTOMÁTICA 

Datos Generales: 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 1 
PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 
DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL 
"CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE 
LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

Sin Ub -1-1- 

09157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

Lira Entrega 1 
RFICIO N°  4078 -2012-SG/JNE 

12/10/2012 03:41 :47 p.m. 

Proceso 

Organización 

Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

Documento de Referencia 

Fecha y Hora 

Resultados de la Comprobación Automática. 

Total de Registros Presentados 105,160 

Registros Hábiles [88,i60 

Registros No Hábiles 17,000 

Documentos Anexos que Integran el Acta. 

1] 

A Hoja de Resumen final de la Consistencia de Adherentes 

En este acto se entrega al Promotor / Representante, la hoja de Resumen final de la 
Á consistencia de Adherentes de esta etapa de Comprobación Automática. 

En fé de lo cual se suscribe la presente en señal de conformidad. 

SUB GERENCIA  

/ SALCEDO CUAEROS, Carlo Magno 
/ Sub Gerente de(ctividades Electorales 

DN(: 09679665 

RAMIREZ PONCE, ROSA LUZ 
Promotor/Representante 

DNI :22461879 

Is- 





res_170003001[1] 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 12/10/2012 

HORA : 15:41:47 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES 

ORG. AUTOR.: RENIEC 
ORGANIZAC. : 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL CONSTITUCION' TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 
LOTE : 001 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES : 88160 
TOTAL REGISTROS NO HÁBILES : 17000 
TOTAL REGISTROS LEIDOS : 105160 

RESUMEN DE REGISTROS NO HÁBILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTIVO : 1083 02 PRIMER APELLIDO DIFERENTE EN 1 CARÁCTER Y SEGUNDO NO COINCIDE : 25 PRIMER APELLIDO DIFERENTE EN +1 CARÁCTER Y SEGUNDO NO COINCIDE : 1509 .03 
04 PRIMER APELLIDO EN BLANCO Y SEGUNDO NO COINCIDE EN +1 CARÁCTER : O 05 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN LA MISMA LISTA / ORGANIZACION: O 06 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN LA MISMA LISTA Y LOTE : O 07 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN OTRA LISTA / ORGANIZACION : O 08 REGISTRO SE ENCUENTRA SIN INFORMÁCION : O 09 REGISTRO CORRESPONDE A RESPONSABLE DE PÁGINA : 9428 10 UBIGEO NO CORRESPONDE : O 11 NUMERO DE PÁGINA SE ENCUENTRA EN BLANCO : O 12 NUMERO DE ITEM SE ENCUENTRA EN BLANCO : O 13 DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON CARÁCTERES NO VÁLIDOS : O 14 DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON CARACTERES CEROS : 52 15 DOCUMENTO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL ÁNI : 972 16 APELLIDOS EN BLANCO : 3931 

TOTAL : 17000 

Página 1 
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• o 
Proceso de Comprobación de Firmas de Adherentes 

•NIh,,1fl.X/1('i 

[/JME-Fs..O..4.6............ 
3 

ACTA N°2 

COMPROBACIÓN SEMIAUTOMÁTICA DE FIRMAS 

. 
Datos Generales: 

Proceso 

Organización Política 

Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

Documento de Referencia 

Fecha y Hora 

[icIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL 
ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA 
TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO 
COMO BASE PARA ELLQ EL TEXTO DE LA CONSTITUCION 
DEL PERU_DE 1979  
Sin Ub -1-1- 

09157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

Ira Entrega 

OF1CO N° 4078 -2012-SG/JNE 

05/11/2012 04:05:00 p.m. 

Resultados de la Comprobación Semiautomática. 

Total de Registros Hábiles 88,160 

Registros Validos 66.22% 

Registros No Validos 29,777 L 33.78 

Documentos Anexos que Integran el Acta. 

Reporte de Comprobación Semiautomática. 

En este acto se entrega al Promotor/Representante, el Reporte de Comprobación Semiautomática. 

En señal de conformidad se suscribe la presente. 

IVID 

PIERO 

I R  

CORVETTO SALINAS, Piero Alessandro 
Sub Gerente de Actividades Electorales 

DNI : 07881352 

IEZ'NCE, ROSA LUZ 
romotor/Representante 

DNI :22461879 

la, 
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• ) 
lunes, noviembre 05, 2012 04:05 PM 
INICIATIVA 

('r'iiir r REPORTE CONSOLIDADO .................. 

LISTA 
 

ORG. POLITICA : 0003 : PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 
• 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 
ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 
A ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 
O EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS 1 
Pagina 1 de 1 

ENVIO NUMERO : 001 

CANTIDAD DE INSCRITOS 105160 

CANTIDAD DE HABILES : 88160 

CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL : 88160 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA 58383 66.2239 % 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA : 29777 33.7761 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS : 58383 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS : 29777 

CANTIDAD DE INHABILES : 17000 

RE SUMEN . TOTAL APROBADOS : 58383 
TOTAL DESAPROBADOS : 29777 

'u.,  

101 
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LIGIJNfL..D..47ii 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON O/SCA PACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO A NUESTRA DIVERSIDAD"  

N° 069-2012-SGAE/GOR/RENIEC 

CERTIFICADO DE COTEJO DE REGISTRO DE INSCRIPCION 
(COMPROBACIÓN DE DATOS Y/O IMÁGENES) 

1. El Sub Gerente que suscribe de conformidad al Art. 71  inc. o) de la Ley 26497, 
Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; y, a lo solicitado 
por el Sr. Alberto Alfonso Borea Odria, identificado con DNI 09157836, en su 
calidad de Promotor del Proyecto de Ley para proceder a la reforma del art. 
206 de la Constitución de 1993 por el que se establece el procedimiento para la 
reforma total de la actual "Constitución' tomando como base para ello el texto 
de la Constitución del Perú de 1979. 

CERTIFICA: 

1.1. RECEPCIÓN: 

Registros presentados 105,160 

1.2. COMPROBACIÓN AUTOMÁTICA: 

Documento de Identidad inactivo 1,083 IkDA

/ °\ Apellidos paterno yio materno no coinciden 1,534 
° ocumento de Identidad registrado en la misma lista O 
00 Documento de Identidad registrado en otra lista O 

,,J Registro se encuentra sin información O 
Registro corresponde a responsable de pagina 9,428 
Registro no pertenece a la circunscripción o Ubigeo O 
Número de página se encuentra en blanco O 
Número de Item se encuentra en blanco O 
Documento de Identidad con caracteres no válidos O 
Documento de Identidad con caracteres ceros 52 
Documento de Identidad no existe en el Archivo Nacional de Identidad 972 
Apellidos en Blanco 3,931 

Registros no hábiles 17,000 

Registros hábiles 88,160 

1.3. COMPROBACIÓN SEMIAUTOMÁTICA: 

Registros desaprobados 29,777 

Registros aprobados 58,383 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Av. Venezuela N° 3370 - Lima - Telef. 315-2700 

www.reniec.gob.pe 
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO A NUESTRA DIVERSIDAD' 

En consecuencia por el presente documento, se certifica que el total de 
firmas válidas correspondiente al trámite de¡ Proyecto de Ley para 
proceder a la reforma de¡ art. 206 de la Constitución de 1993 por el que 
se establece el procedimiento para la reforma total de la actua! 
"Constitución" tomando como base para ello el texto de la Constitución 
de¡ Perú de 1979, es de cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y tres 
(58,383) registros. 

La comprobación precedente es el resultado del cotejo con el Archivo 
de¡ Registro Único de Identificación de las Personas Naturales que 
mantiene y custodia el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
al que nos remitimos en caso necesario. 

• Lima, 05 de Noviembre de¡ 2012 

REGTROHL  DE CIOY 

• 

PCS/maie 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 Av. Venezuela N° 3370 - Lima - Telef. 315-2700 
www.reniec.gob.pe 

' 1 
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Exp.: Nro. J-2012-0 1255 
Escrito Nro. 06 
SUMILLA: SE CONCLUYA EL ACTO DE 
VERIFICACION DE FIRMAS POR HABER 
SUPERADO EL NUMERO DE FIRMAS 
REQUERIDAS 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES: 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA, en la iniciativa ciudadana para la Reforma 
Constitucional, a Ud. atentamente digo: 

Que, habiendo acompañado mas de 100,00 firmas al ejercer con fecha 26 de setiembre del 
presente año el derecho de iniciativa ciudadana para la Reforma Constitucional conforme 

lo 
contempla las disposiciones vigentes (Ley 26300) y  demás pertinentes debo de manifestar 
que a la fecha según el acta expedida por la Reniec con fecha 21-11-2012 SE APRECIA 
FEHACIENTEMENTE QUE SE HA SUPERADO AMPLIAMENTE EL 0.3% DE LA 
POBLACION ELECTORAL NACIONAL LO QUE EQUIVALE A 59,850 FIRMAS 
(Resolución Nro. 604-201 1-.TNE) QUE SE REQUIERE PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
MENCIONADA INICIATIVA. 

u raclo Nacional de Elecc iones Asimismo adjunto copia del reporte consolidado expedido por la Reniecp E C ¡ ) O 
27 NOV. 2012 

POR LO TANTO: 
Hora:...................................... 
Secretaría Gen.raJ 

• Solicitamos a Ud. se sirva, en aras de la celeridad, dar por concluido, con las firmas ya 
acreditadas como válidas, el proceso de verificación de firmas y otorgarnos el certificado de la 
RENIEC donde consta el hecho y se proceda a remitir al Jurado Nacional de Elecciones la 
comunicación correspondiente a efectos que esa institución cumpla con remitir el proyecto al 
Congreso de la República para que le de el tramite respectivo. 

Lima, 25 de Noviembre del 2012. 

/ 1JAV1S0 DL .RVICU 'ÚHLCO 
.f1"rebción a lo procesos r ceuo..l ue se trawit.n *ite el 
'iNE, se comunica: 

,// 1. Los escritos deben consignar una dirección (de preferencia e 
AlbertQ/ ore,O ríaeudad de Liva), un número tckfónico y un couco ckctróuicn 

2. Las notificaciones de ka fallos que emite el Pknu del INE 
únicamente scrn remitidas a un domicilio procesal, siempre y 
cuando cslc haya sido tijado en la ciudad de Lima. C 3 

3. No se podrá seúalar domicilio rrocesat en la Centl 
t c, Noiitcacionesdcl PoderJudicial. 4t e O 'A O 

ti 1 eJaílo del expcdte le jl!rl!d.ccínnalpuedc ser 
C4U11%th) en la icc.n weh  

1 (? ! dinie J'ri,diccionles' 
L. 

__ 





e KV miércoles, noviembre 21, 2012 05:08 PM 
INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

REPORTE CONSOLIDADO ISGIJNE-Fs.... ... o............. 
LISTA  

ORO. POLITICA 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 
• 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 
ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 
A ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 
O EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS 2 
Pagina 1 de 2 

ENVIO NUMERO : 001 

CANTIDAD DE INSCRITOS : 105160 

CANTIDAD DE BABILES : 88160 

lo CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL : 88160 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA : 58383 66.2239 % 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA : 29777 33.7761 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS : 58383 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS : 29777 

CANTIDAD DE INHABILES : 17000 

ENVIO NUNERO : 002 

CANTIDAD DE INSCRITOS 3790 

CANTIDAD DE HABILES 3005 

la 
CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL : 3005 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA 2001 66.5890 % 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA : 1004 33.4110 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS 2001 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS : 1004 

CANTIDAD DE INHABILES : 785 

rVIDADES 
8~ (» <1 EL CTORALES 

.1.- 
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• g miércoles, noviembre 21, 2012 05:08 PM 
INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

REPORTE CONSOLIDADO 

LISTA - 
- 

ORG. POLITICA 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 

• 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 

ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 

A ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 

O EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS 2 
Pagino 2 de 2 

RESUMEN 

TOTAL APROBADOS 60384 

TOTAL DESAPROBADOS 30781 . 
JJÑEFL.....................  j .052 
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Exp: N° J-2012-01255 
Escrito N° 7 

J_- 
ADO1AaOA1DE E1ECCió] 

Ofidna de Servicios al Ciudadano 
RECIBIDO 

29 NOV. 2012 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCI 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA, en el expediente sobre iniciativa ciudadana para 
la reforma del art. 206 de la "constitución" de 1993, a Ud. atentamente digo: 

Que con fecha 22 de Noviembre 2012 la RENIEC comprobó que el proyecto de iniciativa 
para proceder a la reforma constitucional del art. 206 de la "constitución" de 1993, había 
superado el número de firmas requeridas para la procedencia del trámite. En efecto, en el acta 
N° 2 se señala que hay 60,698 registros válidos, lo que supera el número establecido por la 
normativa vigente para la procedencia de estas iniciativas. 

Si bien es cierto que la RENIEC remitirá a Uds. las certificaciones correspondientes, 
acompañarnos por nuestra parte el proyecto de ley que se presentó al momento de solicitar la 
venta del kit electoral y que es el que deberá remitirse al Congreso para su tramitación. 

Hago esta precisión porque al momento de solicitar se remita los planillones con las firmas ya 
recogidas y digitadas a la RENIEC, se adjuntó por error un texto que fue una de las 
alternativas que se estuvo barajando antes de la presentación del proyecto ante el JNE. 

Por tanto: 

Solicito a Ud. se sirva tener presente lo expuesto y cursar al Congreso, junto con la iniciativa 
presentada el texto de la reforma propuesta que se acompaña nuevamente a este recurso. . 

Lima, 28 de noviembre del 2012 

Alberto BpreOdría 
Abogad1g. 6853 

Ciudadai6 DNI 09157836 

7IMNaon ione1 

NUV. 22 

Secretaría General 
Página 1 de 1 
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1SG/JWE-Fs..0...4 .........  ... 
FORMULA LEGAL: 

EL CONGRESO 1)E LA REPUBLICÁ 

HA DADO LA LEV SIGUIENTE: 

. 
FA 

LEY DE REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1.993 POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL 1'ROCEDIMLENTI:) )'ARA LA REFORMA TOTAL DE LA 

ACTUAL «CONSTITUCIÓN" TOMANDo COMO BASE PARA ELLo EL TEXTO 
I)E LA CONSTITUCIÓN I)EL PERÚ DE 1979" 

Articulo 10,_ Objeto de la Lcy 

La presente Le\ tiene por objeto inodficar el artículo 2060  de la Ccmsti[uc.i:n PíIoica Ci  que 
queda redactad: de la siguiente manera: 

Á,tíeulo 206.- El Co'çrcso procedciá a la revisión y reforma  de la 
Coiistitución del Pe,'ú conf orine (1 las siguientes lineas: 

a. Revísese •uülfcese coiri texto base para ¡a T(efoi'uuz. la Consriiució,z 
Política del Peró de 19 '9. 

h. El j,reá,iibulo de la ma/simia seró respetado en .s'ii integridati /)!idieiztlo 
añadirsele otros' textoS que reJ7ejcn los ¡mr/nc/píos ca los que se a,çiL'nte 
cljuus y valores pal: los que se orienta la ¡Vucroii. 

e, Se incoiporru'í mil te.vlG Tas ¡iist/iiciones que fueron creadas cii 1993 
cauto la Defensoría  de! P(iebto y OtJ"tI.v que ti'iiíleir a1 dL'.V(trroll() 
deuuiocrático, S0Ci(/i y CCOO ónhíCü del par. 

(1. Se promitulgrudiz ¡iiecfidaç II(fllsr/OPÍ(1N /aI'c1 con tilh/('f(l,' los efectos de 
¡os actos jurídicos que los paiYiciíares 3' los etites ¡)i.bliCOs /iaaiu 
desarrollado segómu el texto "Constitución Político de 1993" y en los 
que no se fzubie;e:u c:r)letiI2 actos ilícitos o vio/atonas tíe los 
dereclu os 1, iiinti flor 1 simísn:u pata señala, que los actüs 
desarrollados en ese iapsa serón cstin:ndosjzíiídicmneuIe cÜ;i/n/mu' a 
CS(LS IZO! 0105. 

Página 6 de 7 
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[SG/JNE-Fs..a5.. 

e. Consolidar/o el lexto de las re/)r/nas a la 'Co,istitucióiz de 1.979" 
COIifOJi)IL' (1 10 seña/arIo ci L'Ste artículo, se decirirUl?! la ¡ZII[i(IU(I ríe fn 
dejroiuiaada 'Consti(ución Po!(tica de! Perú" de 1993.   

.krtículo 2u._ Prohibición de rceie.ccióninmediatn 

En ningún caso se podrá aprobar la reelección inmediato del Presidente de la República. ni desconocer los derechos Fundamentales de los personaS, ni alterar el rógimen republicano. democrático representativo del Estado y del gobierno. 

Artículo '.- Aprobación de reformas 

l.ai aprobación de las reFormas necesita de la niavora del número local de los miembros del Conrtrcso. 

\, rt (culo l ' l'Iazo de rolo riu a 

La ReForma se llevará a cabo en el término máximo de 1 aio contado a partir de la promulgación de esta norma. El Presidente de la República pmniuigu la iey,  de reFurnia de la Constiluciúi de 1979 en el término de 7 dios de recibido ci tctn, no pudiendo observarla. 
Articulo 5'- ]'ró ni (te de reForma 

En tanto se lleva adelante ci trámite para lo reforma ordenada en este= articulo, se suspende la posibilidad de. presentar cualquier airo proyecto de. reforma. 

Ar( (culo colivocatoria o i\soml.ilea Constituyente Derivada 

• En la eventualidad que nose eoncluya en el p102.o previsto con la reforma de la Const lución de 1979. el Presidente de la República convocará a una Asuniblea C.onsutm ente Derivada y Especial de 100 miembros ele.gids en distrito único para que en el mismo plazo de 1 procedan conforme a lo seualada en esta lev de Reforma. Durante este lapso el Concreso queda en suspenso en su poder de reformar la Constitución. 

Lima. 18 de arOsln de 2011 

/ 
f 

ALBERTO ALFdÑSÓ BORLA OD1U.A 
DNIN',09157836 

7 7 
ANGEL CUIL1ERMO 1)ELÇ[)O SILVA 

DNI N 06226530 

Página 7 de 7 
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REGISTRO NAcIpNAI. DE ,DENTIFICACIÓN YESTADOCIVL Secretar.i. iera1 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON O/SCA PACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA INTEGRA ClON NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

D 
Lima, 11 de Diciembre de 2012 JUOUACIONÁLDEELECCIONES 

0clna de Servicios al Ciudadano 

RECU3DO 
OFICIO N° 001563-2012/SGEN/RENIEC 1 1 i DIC 711 

/ Senor: Toco 
ROQUE AUGUSTO BRAVO BASALDUA  Secretario General 1-li/da !sa1el Bstt'S L# 
Jurado Nacional de Elecciones 
Av. Nicolás de Piérola 1070 Lima 
Presente.- 

Asunto : SOBRE RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN DE FIRMAS DE 
ADHERENTES PRESENTADO POR EL CIUDADANO ALBERTO 
ALFONSO BOREA ODRÍA CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE DE LA 
INICIATIVA DE FORMACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL. "PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA 
REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1993 POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE 
LA ACTUAL "CONSTITUCIÓN" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO 
EL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL PERÚ DE 1979 (LOTE3). 

y 
Referencia : OFICIO N° 4532-2012-SG/JNE(06N0V2012) 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la solicitud de la referencia, a 
través del cual, el ciudadano Alberto Alfonso Borea Odría, solicita el trámite 
correspondiente de la iniciativa de formación del proyecto de reforma constitucional: 
"Proyecto de Ley para proceder a la reforma del articulo 206° de la Constitución de 

• 1993 por el que se establece el procedimiento para la reforma total de la actual 
"Constitución" tomando como base para ello el texto de la Constitución del Perú de 
1979 (Lote 3) 

Respecto a la comprobación de la autenticidad de Firmas de adherentes y los 
respectivos números de documentos de identificación de la aludida solicitud, se remite 
adjunto los siguientes documentos a fojas quince (15), para los fines que tenga a bien 
determinar: 

1. Oficio N° 4532-2012-SG/JNE de fecha 06 de noviembre del 2012 con sus anexos 
ry, a tres (03) folios (copia). 

\74/ 2. Acta de recepcion con sus anexos a tres (03) folios (original). 

3. Carta poder simple otorgada por el promotor Alberto Alfonso Borea Odria a la 
/ ciudadana Rosa Luz Ramirez Ponce a un (01) folio (copia). 

1') 
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FTE!4IE! REGIÇTR() NACIONAL DE IDENTIFIL'ACIÓN V ESTADO CÑII 

sT1.
. 

Oficio N°1867-2012/GOR/SGAE/RENIEC de fecha 22 de noviembre del 2012, 
mediante el cual se le comunica al ciudadano Alberto Alfon,w Borea Odría sobre 
el inicio del proceso de comprobación de firmas, a un (01) folio (copia). 

Acta N° 01 (COMPROBACIÓN AUTOMATICA) de fecha 22 de noviembre del 
2012, con la consistencia de adherentes, a dos (02) folios, debidamente firmada 
por e! Sub Gerente de Actividades Electorales y la ciudadana Rosa Luz Ramírez 
Ponce (original). 

Acta N° 02 (COMPROBACIÓN SEMI AUTOMÁTICA) de fecha 22 de noviembre 
del 2012, con su reporte consolidado a tres (03) folios, debidamente firmada por el 
Sub Gerente de Actividades Electorales y la ciudadana Rosa Luz Ramírez Ponce 
(original). 

Certificado de Cotejo de Registro de Inscripción N° 076-2012- 
• SGAE/GOR/RENIEC de fecha 22 de noviembre del 2012 a dos (02) folios 

(original). 

Listas de adherentes en cuarenta y seis (46) folios (original). 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi estima personal. 

Atentamente, 

141  

/ Scretria GerrEf 
ROISTRO NACIONAL. DE IDENTIFICACIÓN 

Y ESTADO CIVIL. 

[IIJ 

(ACA/fdu) 
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.L Zi 
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 

"AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL YEL RECONOCIMIENTO A NUESTRA DIVERSIDAD" 

N° 076-2012-SGAE/GOR/RENIEC 

CERTIFICADO DE COTEJO DE REGISTRO DE INSCRIPCION 
(COMPROBACIÓN DE DATOS Y/O IMÁGENES) 

1. El Sub Gerente que suscribe de conformidad al Art. 7 inc. o) de la Ley 26497, 
Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; y, a lo solicitado 
por el Sr. Alberto Alfonso Borea Odria, identificado con DNI 09157836, en su 
calidad de Promotor del Proyecto de Ley para proceder a la reforma del art. 
206 de la Constitución de 1993 por el que se establece el procedimiento para la 
reforma total de la actual "Constitución" tomando como base para ello el texto 
de la Constitución del Perú de 1979. 

CERTIFICA: 

1.1. RECEPCIÓN: 

Registros presentados 460 

1.2. COMPROBACIÓN AUTOMÁTICA: 

Documento de Identidad inactivo 2 
Apellidos paterno yio materno no coinciden O 
Documento' de Identidad registrado en la misma lista 47 
Documento de Identidad registrado en otra lista O 
Registro se encuentra sin información O 
Registro corresponde a responsable de página O 
Registro no pertenece a la circunscripción o Ubigeo O 
Número de página se encuentra en blanco O 
Número de Item se encuentra en blanco O . Documento de Identidad con caracteres no válidos O 
Documento de Identidad con caracteres ceros O 
Documento de Identidad no existe en el Archivo Nacional de Identidad 1 
Apellidos en Blanco 39 

Registros no hábiles 89 

Registros hábiles 371 

íi 1.3. COMPROBACION SEMIAUTOMATICA: 1 0EAC DES 

\ TORALES& 

Registros desaprobados 57 

Registros aprobados 314 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Av. Venezuela N° 3370 - Lima - Telef. : 315-2700 

www.reniec.gob.pe 
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» ....... n 
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" "AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO A NUESTRA DIVERSIDAD" 

En consecuencia por el presente documento, se certifica que el total de firmas válidas correspondiente al trámite del Proyecto de Ley para proceder a la reforma del art. 206 de la Constitución de 1993 por el que se establece el procedimiento para la reforma total de la actual 
"Constitución" tomando como base para ello el texto de la Constitución 
del Perú de 1979, es de trescientos catorce (314) registros. 

La comprobación precedente es el resultado del cotejo con el Archivo del Registro Único de Identificación de las Personas Naturales que mantiene y custodia el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
al que nos remitimos en caso necesario. 

• Lima, 22 de Noviembre del 2012 

ALESSP0 CORVEUO SALINS 

Sub Gelente de REGISTRO HACtON DE IDENTIFICACION Y 
Y ESTP0O CfIIL 

PCS/maie 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 2 Av. Venezuela N°3370 - Lima - Telef. : 315-2700 
' ± www.reniec.gob.pe  
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o t: 

Proceso de Comprobación de Firmas de Adherentes 

SGAUS  .1 

3 

ACTA N°2 

COMPROBACIÓN SEMIAUTOMÁTICA DE FIRMAS 

Datos Generales: 

Proceso 

Organización Política 

iN1OATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL 
ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA 
TOTAL DE LA ACTUAL !CONST1TUC1ON?  TOMANDO 
COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION 
DEL PERU DE 1979 

 

la 
Ubigeo tSinUb -/-/ -  

Promotor 17836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

Numero de Lote ntrega 1 
Documento de Referencia OFICIO N°4532 -2012-SG/JNE 

Fecha y Hora 22/11/201204:46:00 p.m. 

Resultados de la Comprobación Semiautomática. 

Total de Registros Hábiles L 371 

Registros Validos L 314 84.64] % 

Registros No Validos L571 1 15.36 % 

la Documentos Anexos que Integran el Acta. 

LE 
Reporte de Comprobación Semiautomática. 

En este acto se entrega al Promotor/Representante, el Reporte de Comprobación 
Semiautomática. 

En señal de conformidad se suscribe la presente. 

ELECTQRAI.S 

- 

Sub Gerente de Actividades Etectorales 
DNI 07881352 

RAM EZPONCE, ROSA LDZ 
Promotor/Representante 

DM :22461879 

P 7 
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• ',' 
jueves, noviembre 22, 2012 04:46 PM ! INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

REPORTE CONSOLIDADO 

LISTA : - 
- 

ORO. POLITICA 0003 : PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 
206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 

ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 
A ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 
O EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS 

Pagina 1 de 2 

ENVIO NUMERO 

CANTIDAD DE INSCRITOS 

CANTIDAD DE HABILES 

CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS 

CANTIDAD DE INHABILES 

001 

105160 

88160 

88160 

58383 66.2239 % 

29777 33.7761 % 

58383 

29777 

17000 

002 

3790 

3005 

3005 

2001 66.5890 % 

1004 33.4110 % 

2001 

1004 

785 

ENVIO NUMERO 

CANTIDAD DE INSCRITOS 

CANTIDAD DE BABILES 

CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS 

CANTIDAD DE INHABILES 

BG 
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• L) 
jueves, noviembre 22, 2012 04:46 PM 
INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

REPORTE CONSOLIDADO 

LISTA - 

lil:M 
ORG. POLITICA : 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 

206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 
ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 
A ACTUAL 'CONSTITUCION' TOMANDO COMO BASE PARA ELL 
O EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS 3 
Pagina 2 de 2 

ENVIO NUMERO 003 

CANTIDAD DE INSCRITOS 460 

CANTIDAD DE HABILES 371 

CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL : 371 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA 314 84.6361 % 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA : 57 15.3639 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS 314 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS : 57 

CANTIDAD DE INHABILES 89 

RESUMEN 
LE 

TOTAL APROBADOS : 60698 
TOTAL DESAPROBADOS 30838 

ES 

i3 





Proceso de Comprobación de Firmas de Adherentes 

A CTA N° 1 - is3i] 
COMPROBACIÓN AUTOMÁTICA 

Datos Generales 

Proceso 

Organización 

Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

Documento de Referencia 

Fecha y Hora 

Resultados de la Comoro 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 
DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL 
"CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE 
LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

[Sin Ub -1-1- 

[09157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 
1 

Entrega 

1 OFICiO N°4532 -2012-SG/JNE 

22/11/2012 03:12:43 p.m. 

ación Automáti 

Total de Registros Presentados 460 

Registros Hábiles 371 

Registros No Hábiles 89 

la 

Documentos Anexos que Integran el Acta. 

Hoja de Resumen final de la Consistencia de Adherentes 

En este acto se entrega al Promotor / Representante, la hoja de Resumen final de la 
consistencia de Adherentes de esta etapa de Comprobación Automática. 
En fé de lo cual se suscribe la presente en señal de conformidad. 

SIJB GERENCIA \ 
DEACT1VIDADESI 
ELECTORALES 

RENIEC 

CORVETTO SALINAS, Piero Alessandro 
Sub Gerente de Actividades Electorales 

DNI :07881352 

RkM}flEZ PONCE, ROSA LUZ 
Promotor/Representante 

DNI :22461879 

1 :Z) 
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res_170003003 [1] 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 22/11/2012 

HORA : 15:12:43 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES 

ORG. AUTOR.: RENIEC 
ORGANIZAC. : 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL CONSTITUCION TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 
LOTE : 003 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HÁBILES : 371 
TOTAL REGISTROS NO HABILES : 89 
TOTAL REGISTROS LEIDOS : 460 

RESUMEN DE REGISTROS NO HÁBILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTIVO : 2 
02 PRIMER APELLIDO DIFERENTE EN 1 CARÁCTER Y SEGUNDO NO COINCIDE : O 03 PRIMER APELLIDO DIFERENTE EN +1 CARÁCTER Y SEGUNDO NO COINCIDE : O 04 PRIMER APELLIDO EN BLANCO Y SEGUNDO NO COINCIDE EN +1 CARÁCTER : O DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN LA MISMA LISTA / ORGÁNIZACION: 47 .05 
06 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN LA MISMA LISTA Y LOTE : O 07 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN OTRA LISTA / ORGANIZACION : O 
08 REGISTRO SE ENCUENTRA SIN INFORMACION : O 
09 REGISTRO CORRESPONDE A RESPONSABLE DE PAGINA : O 10 UBIGEO NO CORRESPONDE : O 
11 NUMERO DE PÁGINA SE ENCUENTRA EN BLANCO : O 
12 NUMERO DE ITEM SE ENCUENTRA EN BLANCO : O 
13 DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON CARACTERES NO VALIDOS : O 
14 DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON CARACTERES CEROS : O 15 DOCUMENTO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL ANI : 1 
16 APELLIDOS EN BLANCO : 39 

TOTAL : 89 

) 
/fü'  

Página 1 
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPAC/DAD EN EL PERÚ" "AtO DE LA INTEGRA ClON NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Lima, 22 de Noviembre de 2012 

OFICIO N°1867-2012/GOR/SGAE/RENIEC 

Señor 
ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA 
Calle 23 N°135 
San Borja-Lima 

Asunto : Comprobación de Autenticidad de firmas.- CITACION 
Referencia : Oficio N04532-201 2-SG/JNE (06N0V2012) 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual el Registro de Organizaciones Politicas de¡ Jurado Nacional de Elecciones ha solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil la homologación de las firmas de adherentes y la correspondencia de¡ Documento Nacional de Identidad de adherentes, presentado para iniciar el proceso de Iniciativa Legislativa de Reforma Constitucional. 

Sobre este particular, de acuerdo a lo dispuesto por el Art.° 5 de la Ley N° 27706 y Art. 81  de la Ley N° 29490 comunico a usted que el dia jueves 22 de Noviembre de¡ 2012 a las 15:00 horas se iniciará la Comprobación Automática y Semiautcmática de los registros contenidos en sus medios magnéticos y listas de adherentes; dicha comprobación se realizará en nuestra sede sito en Av. Venezuela N° 3370 - Cercado de Lima. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto con una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale expresamente sus facultades. . 
Atentamente, 

-c 

¿$iÓLESSANDRO CORVETTO SALINAS Sub Gerente de Actividades Electorales REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
Y ESTADO CIVIL 

 

(PCS/gce) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL Sub Gerencia de Actividades Electorales 
Area de Verificación de Firmas 

. Av Venezuela N" 3370- Lima Telef : 315-4000 Anexo: 1707  www.reniec gob pe 
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Lima. 28 de Setiembre del 2012 

HO'ÇC)R\BLE DIRECtOR. DE VER 11 [CACION DE FiRMAS Dl. LA REN Il• 

\i Nl Kl U BORLA ÓDRIA. con DNI 09157836. en el proceso iniciado ante el Jurado Nacional de 
Elecciones y proseguido H la RENIEC sobre iniciativa para la reforma constitncona1 del art. 20L u 
Ud. Respetuosamente (ligo: 

Que designo a la Sra. Rosa Luz Ramirez Ponce. con DNi 22461879, para que me represcnte en 
el proceso de verificacion de firmas, actuando corno personera de la iniciativa y pudiendo designur 
los personeros necesarios para que esten presentes en cada terminal que Ud. Designe al electo cc el 
poceso a iniciarse por vuestro honorable despacho. 

POR 1ANTO: 

Solicito a Ud. Respetuosamente se sriva tener corno acreditada a la mencionada Sra. Rosa luz 

•rnircz Ponce y proceder al proceso consiguiente. 

Lima, 28 de Setiembre del 2912 

:1 

A1heraOdria 

/ 

/ 
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[S  7G/JE.Ps..iI.2T. 
ACTA DE RECEPCIÓN 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA 
DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" 
TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

Sin Ub -1-1- 

09157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

3ra Entrega 

OFICIO N°4532 -2012-SG/JNE 

21/11/2012 11:10:39 a.m. 

1. DATOS GENERALES: 

Proceso 

Organización Política 

Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

• Documento de Referencia 

Fecha y Hora De Recepción 

MEDIO MAGNETICO: 

N° DESCRIPCION N° SERIE. CANT. REGISTROS CANTIDAD 
Original Disco Compacto (CD) 1 I3953RD20193 460 
Copia Disco Compacto (CD) I13953LD20128 460 

CONSOLIDADO DE RECEPCIÓN DE LISTAS DE ADHERENTES: 

[NO SOBRES LISTA DE ADI1ERETES 
 - OBSERVACIONES CANTIDAD AL 

ANEXOS: 

Reporte de Consistencia de información del Medio Magnético. 
Reporte de Recepción de Listas de Adherentes. 

En señal de conformidad: 





CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO 

DATOS DE LA ORGANIZACION 

ORGANIZACION 

NÚMERO DE LOTE 

la 
NOMBRE ARCHIVO 

0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE L 
A CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIE 
NTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" TOMAND 
O COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERO D 
E 1979 

003 

C :\RECEPCION10\LIS-ADE .DBF  

DIGITADO ORDENADO 

PAGINA INICIAL 009940 009940 

PAGINA FINAL 009985 009985 

FECHA DE INICIO : 21/11/2012 HORA D INIIO : 11:10:39 

FECHA DE FIN : 21/11/2012 HORA FIN : 11:10:40 

TOTAL DE REGISTROS : 000000 460 

REGISTROS RESPONSABLE DE PAGINA (ITEM 00) : 000000 000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 000000 460 

! EDTH 
' IQUE 

¡ 

REPRESENTANTE DE J.N.E. REPRE ENTANTE D RENIEC 

y 

j4) 
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SG/JNE.Fs.....1.e.9.1 
INVENTARIO DE LISTAS DE ADHERENTES 

PROCESO 17 INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

LkUtd4J}2 

DEPARTAMENTO: - PROVINCIA: - DISTRITO: 

UBIGEO: 
* 1 

FECHA DE 1 

RECEPCION: J 21-nov-2012  1 LOTE 003 

N° De 
Caja 

1 N° de 
Sobre 

Lista de Adherentes 
Observaciones Del 1 Al ( Cantidad 

9940 9985 46 

1 TOTAL  J 46 ¡ 

rV  

RMOS 

Revisado por: SABY RAMOJS CUBA 
DNI : 21859348 1 

L4 

1 yr 
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"Año de la integración nacional y el reconocimiento de nuestra diversidad JNE 
_____________ 

111: 

(chz71 ¿eaI 

00039648 
Lima, 6 de noviembre de 2012 

Oficio N.° 4532-2012-SG/JNE 

Docto ra 
ANA MAGDELYN CASTILLO ARANSÁENZ 
Secretaria General 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
Avenida Bolivia N.° 144, Torre Centro Cívico 
Cercado de Lima.- 

-. 

E r= z;.: 1 • u c> -> 

.R B.'LkA 4irr' 

O 8 NOV, 212 
L.A RECEPC ION DE ESTE DOCOMENTO NO 
SIGNIFICA !..A CONFORMIDAD DEL MISMO 

RMA . .............................. 

Asunto : Presentación de 46 planillones para certificación de 
firmas 

Referencia : Expediente N.° J-2012-01255 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al pedido de certificación de firmas formulado por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar proceso de iniciativa de formación del proyecto de reforma constitucional. 

En tal sentido, se adjuntan a la presente 46 planillones, así como dos discos compactos, los mismos que son remitidos para la comprobación de autenticidad de firmas y de documentos de identidad. Ello en virtud de lo formado por el literal o, del artículo 7 de la Ley N.° 26497, Ley Orgánica del Reniec, modificada por la Ley N.° 27706. 

Agradeciéndole por anticipado que se sirva informar a este Jurado sobre el resultado de la comprobación solicitada, le expreso mi especial aprecio. 

Atentamente, 

f> 
( RC'OUE dUGUsTCI 

SECREY,'Ji:O GENER: 

iE n$ 
HOIA  

06 Nov. 2012 
XV 

Cop 
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071 5  L—G,  - iFs  . . ... = 
Exp.: Nro. J-2012-0 1255 
Escrito Nro. 03 
SUMiLLA: ADJUNTO 
CON ADHESIONES AIJ 
DE REFORMA CONST1 

ST- 

LECCI0NES OtC,na de Serv,o,os al Ciudada, 
RECI!31D0 

O 

06 buy.  zull  

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES: 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA, en la iniciativa ciudadana para la Reforma 

Constitucional, a Ud. atentamente digo: 

Que, habiendo ejercido con fecha 26 de setiembre del presente año el derecho de iniciativa 
ciudadana para la Reforma Constitucional conforme contempla las disposiciones vigentes 

(Ley 26300) y  demás pertinentes y conservando nuestro principio de no excluir la voluntad de 

• ningún peruano, con el presente escrito acompaño 46 planillones conteniendo 460 finnas 

(Planillones 9,940 al 9,985) y  donde se consigna los otros datos requeridos por la autoridad 

electoral. 

Esta cantidad la sumamos a la ya presentadas con fechas 26 de setiembre del 2012 y  31 de 
octubre del 2012, con un total hasta la fecha de 9,985 planillones conteniendo 99,850 firmas, 

con lo cual se supera ampliamente el 0.3% de la población electoral nacional requerido para la 

procedencia de la mencionada iniciativa. 

Asimismo adjuntamos el disco compacto (CD) y una copia que contiene la relación de los 

adherentes y demás datos requeridos. . 
Solicitamos a Ud, se sirva ordenar la verificación de las mismas y proceder luego a remitir el 

proyecto al Congreso de la República para que le de el tramite de proyecto de Reforma 

Constitucional. 

Lima, 05 de Noviembre del 2012. 

Alberto,Bofea Odría 
DNI N°09157836 

/ 
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Ç%EGISIRO NACIONAL DE %DENTIFICACI6t4 Y ESTADO CIVIl 

a a ' 

Secretaría General 

JNE-Fs..a. ............. 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
'AÑO DE LA ÍNTEGRA ClON NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Lima, 11 de Diciembre de 2012 

OFICIO N° 001564-2012/SGEN/RENIEC 

Señor: 
ROQUE AUGUSTO BRAVO BASALDUA 
Secretario General 
Jurado Nacional de Elecciones 
Av. Nicolás de Piérola 1070 Lima 
Presente. - 

e• -r-~' o/2 
JURADO n1 ELECCIONES 5) 
Oficina Ue dI iuuano 

RFr) 
11C717 

Todo 

Hora:!.2'f/Mrna: .......... 
Hilda Isabel Bedies L" . Asunto : SOBRE RESULTADO DE LA COMPROBACIÓN DE FIRMAS DE 

ADHERENTES PRESENTADO POR EL CIUDADANO ALBERTO 
ALFONSO BOREA ODRÍA, CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE DE LA 
INICIATIVA DE FORMACIÓN DEL PROYECTO DE REFORMA 
CONSTITUCIONAL. "PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA 
REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1993 POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE 
LA ACTUAL "CONSTITUCIÓN" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL 
TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL PERÚ DE 1979 (LOTE2). 

Referencia : OFICIO N° 4590-201 2-SG/JNE(09N0V2012) 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la solicitud de la referencia, a 
través del cual, el ciudadano Alberto Alfonso Borea Odría( solicita el trámite 
correspondiente de la iniciativa de formación del proyecto de reforma constitucional: 
"Proyecto de Ley para proceder a la reforma del artículo 2060  de la Constitución de 
1993 por el que se establece el procedimiento para la reforma total de la actual 

S Constitución" tomando como base para ello el texto de la Constitución del Perú de 
1979 (Lote 2). 

Respecto a la comprobación de la autenticidad de Firmas de adherentes y los 
respectivos números de documentos de identificación de la aludida solicitud, se remite 
adjunto los siguientes documentos a fojas catorce (14), para los fines que tenga a bien 
determinar: 

1. Oficio N° 4590-2012-SGIJNE de fecha 09 de noviembre del 2012 con sus anexos a 
dos (02) folios (copia). 

I?I sEP't Y- 
çjEN )) 
J(fi 2. Acta de recepción con sus anexos a tres (03) folios (original). 

T 3. Carta poder simple otorgada por el promotor Alberto Alfonso Borea Odría a la 
ciudadana Rosa Luz Ramirez Ponce a un (01) folio (copia). 

4. Oficio N°1864-2012/GOR/SGAE/RENIEC de fecha 21 de noviembre del 2012, 
mediante el cual se le comunica al ciudadano Alberto Alfonso Borea Odría sobre el 
inicio del proceso de comprobación de firmas, a un (01) folio ,óopia). - 

15 
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JiEc 
REGISTRO ÑACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CITE 

?........ 

Acta N° 01 (COMPROBACIÓN AUTOMATICA) de fecha 21 de noviembre del 2012, con la consistencia de adherentes, a dos (02) folios debid?rnente  firmada por el Sub Gerente de Actividades Electorales y la ciudadana Rosa Luz Ramírez Ponce (original). 

Acta N° 02 (COMPROBACIÓN SEMI AUTOMÁTICA) de fecha 21 de noviembre del 2012, con su reporte consolidado a tres (03) folios, debidamente firmada por el Sub Gerente de Actividades Electorales y la ciudadana Rosa Luz Ramírez Ponce (original). 

Certificado de Cotejo de Registro de lnscripcián N° 075-2012-SGAE/GOR/RENIEC de fecha 21 de noviembre del 2012 a dos (02) folios (original). 

Listas de adherentes en trescientos setenta y nueve (379) folios (original). 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi estima personal. 

Atentamente, 

1 

Secretaria G.neral 
EEISISTRO NACIONAL OE ONT1FGAC ióN 

Y ESTADO Ci Vtj. 

(AcA/fdu) 

JR. BOLIVIA N° 109 - CENTRO CIVICO, LIMA 1 TELEF: (51 1) 315-2700 WEB WvVW.rotlLcc (JOb po 
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liNE-Fs .. . ....... 2.7.5 isGljii:= 
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCA PACIDA O EN EL PERÚ" 

"tÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO A NUESTRA DIVERSIDAD" 

N° 075-2012-SGAEIGOR/RENIEC 

CERTIFICADO DE COTEJO DE REGISTRO DE INSCRIPCION 
(COMPROBACIÓN DE DATOS Y/O IMÁGENES) 

1. El Sub Gerente que suscribe de conformidad al Art. 71  inc. o) de la Ley 26497, 
Orgánica de¡ Registro Nacional de Identificación y Estado Civil; y, a lo solicitado 
por el Sr. Alberto Alfonso Borea Odria, identificado con DNI 09157836, en su 
calidad de Promotor de¡ Proyecto de Ley para proceder a la reforma de¡ art. 
206 de la Constitución de 1993 por el que se establece el procedimiento para la 
reforma total de la actual "Constitución" tomando como base para ello el texto 
de la Constitución de¡ Perú de 1979. 

40 
CERTIFICA: 

1.1. RECEPCIÓN: 

Registros presentados 3,790 

1.2. COMPROBACIÓN AUTOMÁTICA: 

Documento de Identidad inactivo 38 
Apellidos paterno y/o materno no coinciden 95 
Documento de Identidad registrado en la misma lista 545 
Documento de Identidad registrado en otra lista O 
Registro se encuentra sin información O 
Registro corresponde a responsable de página O 
Registro no pertenece a la circunscripción o Ubigeo O 

úmero de página se encuentra en blanco O 
' Numero de Item se encuentra en blanco O 8G  

.A DES Documento de Identidad con caracteres no válidos O 
Documento de Identidad con caracteres ceros 2 d' 

Documento de Identidad no existe en el Archivo Nacional de Identidad 41 

Apellidos en Blanco 64 

Registros no hábiles 785 

Registros hábiles 3,005 

1.3. COMPROBACIÓN SEMIAUTOMÁTICA: 

Registros desaprobados 1,004 

Registros aprobados 2,001 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 
Av. Venezuela N°3370 - Lima - Telef. 315-2700 

www.reniec.gob.pe  .L 5 u 
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vi 
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON O/SCA PACIDAD EN EL PERÚ" 

"AÑO DE LA INTEGRACIÓN NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO A NUESTRA DIVERSIDAD" 

En consecuencia por el presente documento, se certifica que el total de 
firmas válidas correspondiente al trámite del Proyecto de Ley para 
proceder a la reforma del art. 206 de la Constitución de 1993 por el que 
se establece el procedimiento para la reforma total de la actual 
"Constitución" tomando como base para ello el texto de la Constitución 
del Perú de 1979, es de dos mil y uno (2,001) registros. 

La comprobación precedente es el resultado del cotejo con el Archivo 
del Registro Único de Identificación de las Personas Naturales que 
mantiene y custodia el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, 
al que nos remitimos en caso necesario. 

la Lima, 21 de Noviembre del 2012 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Sub Gerente de Actividades  EItoilas 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y 
Y ESTADO CML 

. 
PCS/maie 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 2 
Av. Venezuela N°3370 - Lima - Telef. : 315-2700 

www. ren iec.g ob. pe  
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• o 
Proceso de Comprobación de Firmas de Adherentes 

ISGjIME-Fs- .....  0.7..7.... 
ACTA N°2 

COMPROBACIÓN SEMIAUTOMÁTICA DE FIRMAS 

Datos Generales: 

Proceso 

Organización Política 

• Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

Documento de Referencia 

Fecha y Hora 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL 
ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA 
TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO 
COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION 
DEL PERU DE 1979 

Ub -1-1- 

Li57836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 1 
[da Entrega 

1 OFICIO N° 4590-2012-ROP/JNE 

21/11/2012 05:08:00 p.m. 

Resultados de la Comprobación Semiautomática. 

Total de Registros Hábiles 1 3,005 1 
Registros Validos L 2,001 % 

Registros No Validos 1,004 33.4i % 

Documentos Anexos que Integran el Acta. 

Reporte de Comprobación Semiautomática. 
LE 

' 

D En este acto se entrega al Promotor/Representante, el Reporte de Comprobación ,, 
Semiautomática. 

En señal de conformidad se suscribe la presente. 

DE ACTIVIDADES 
ELECTORALES 

CORVETTO SALINAS, Piero Alessandro 
Sub Gerente de Actividades Electorales 

DNI :07881352 

RÁTIIREZ PONCE, ROSA LUZ 
Promotor/Representante 

DNI :22461879  

1b 

jw 
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miércoles, noviembre 21, 2012 05:08 PM 
INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

REPORTE CONSOLIDADO 

@iizziá 

LISTA - 

ORG. POLITICA : 0003 : PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 
• 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 
ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 
A ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 
O EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS :2 
Pagina 1 de 2 

ENVIO NUMERO : 001 

CANTIDAD DE INSCRITOS : 105160 

CANTIDAD DE HABILES : 88160 

lo CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL : 88160 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA 58383 66.2239 % 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA : 29777 33.7761 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS : 58383 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS : 29777 

CANTIDAD DE INHABILES : 17000 

ENVIO NUMERO : 002 

CANTIDAD DE INSCRITOS : 3790 

CANTIDAD DE HABILES : 3005 

la CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL 3005 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA : 2001 66.5890 % 

CANTIDAD DESAPROBADOS MUESTRA : 1004 33.4110 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS : 2001 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS : 1004 

CANTIDAD DE INHABILES : 785 

EN 

SUBG 

LG 





• t' miércoles, noviern1re 21, 2012 05:08 PM r' 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

. . ...... 

REPORTE CONSOLIDADO 

1E FS D9  LISTA 
 

ORO. POLITICA : 0003 : PROYECTO DE LEYPARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 
• 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 
ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 
A ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 
O EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS 2 
Pagina 2 de 2 

RE SUMEN 

TOTAL APROBADOS 60384 
TOTAL DESAPROBADOS : 30781 

. 

qj 
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Ubigeo 

Promotor 

Numero de Lote 

Documento de Referencia 

Fecha y Hora 

. 

• [) 

vi 
Proceso de Comprobación de Firmas de Adherentes 

ACTAN°1 
 

COMPROBACIÓN AUTOMÁTICA 

Datos Generales 

L NICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 
DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL 
"CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE 
LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

SinUb-/-/- 

[57836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

2da Entrega 

LOFICIO N° 4590-2012-ROP/JNE 

21/11/2012 03:03:21 p.m. 

Proceso 

Organización 

Resultados de la Comprobación Automática. 

Total de Registros Presentados 

Registros Hábiles 3,005 

Registros No Hábiles 785 

Documentos Anexos que Integran el Acta. 

Hoja de Resumen final de la Consistencia de Adherentes 

En este acto se entrega al Promotor / Representante, la hoja de Resumen final de la 
consistencia de Adherentes de esta etapa de Comprobación Automática. 
En fé de lo cual se suscribe la presente en señal de conformidad. 

WKEN 

IA 

RALES 1; 

CORVETTO SALINAS, Piero Alessandro 
Sub Gerente de Actividades Electorales 

DNI : 07881352 

RAMIREZ PONCE, ROSA LUZ 
Promotor/Representante 

DNI :22461879 
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res_170003002 [1] 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL FECHA : 21/11/2012 

HORA : 15:03:21 
CONSISTENCIA DE ADHERENTES 

ORG. AUTOR.: RENIEC 
ORGANIZAC. : 0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL CONSTITUCION' TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 
LOTE : 002 

RESUMEN 

TOTAL REGISTROS HABILES : 3005 
TOTAL REGISTROS NO HABILES : 785 
TOTAL REGISTROS LEIDOS : 3790 

RESUMEN DE REGISTROS NO HABILES 

01 DOCUMENTO DE IDENTIDAD INACTIVO : 38 02 PRIMER APELLIDO DIFERENTE EN 1 CARACTER Y SEGUNDO NO COINCIDE : 1 03 PRIMER APELLIDO DIFERENTE EN +1 CARACTER Y SEGUNDO NO COINCIDE : 94 PRIMER APELLIDO EN BLANCO Y SEGUNDO NO COINCIDE EN +1 CARACTER : O S4 
5 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN LA MISMA LISTA / ORGANIZACION: 545 06 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN LA MISMA LISTA Y LOTE : O 07 DOCUMENTO DE IDENTIDAD REGISTRADO EN OTRA LISTA / ORGANIZACION : O 08 REGISTRO SE ENCUENTRA SIN INFORMACION : 0 09 REGISTRO CORRESPONDE A RESPONSABLE DE PAGINA : O 10 UBIGEO NO CORRESPONDE : O 11 NUMERO DE PAGINA SE ENCUENTRA EN BLANCO : O 12 NUMERO DE ITEM SE ENCUENTRA EN BLANCO : O 13 DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON CARACTERES NO VALIDOS : O 14 DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON CARACTERES CEROS : 2 15 DOCUMENTO DE IDENTIDAD NO EXISTE EN EL ANI : 41 16 APELLIDOS EN BLANCO : 64 

TOTAL : 785 

Página 1 

11,1 
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JNEFs..J. 
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON O/SCA PACIDA O EN EL PERÚ" 

"AÑO DE LA INTEGRA ClON NACIONAL Y EL RECONOCIM/ENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Lima, 21 de Noviembre de 2012 

OFICIO N°1864 -2012/GORJSc-AE/RENIEC 

Señor 
ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA 
Calle 23 N°135 
San Borja-Lima 

Asunto : Comprobación de Autenticidad de firmas- CITACION 

Referencia : Oficio N°4590-2012-SG/JNE (19N0V2012) 

De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, mediante el cual 
el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones ha 
solicitado al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil la homologación de las 
firmas de adherentes y la correspondencia del Documento Nacional de Identidad de 
adherentes, presentado para iniciar el proceso de Iniciativa Legislativa de Reforma 
Constitucional. 

Sobre este particular, de acuerdo a lo dispuesto por el Art.° 5 de la Ley N° 27706 y  Art. 
80  de la Ley N° 29490 comunico a usted que el día miércoles 21 de Noviembre del 
2012 a las 15:00 horas se iniciará la Comprobación Automática y Semiautomática de 
los registros contenidos en sus medios magnéticos y listas de adherentes; dicha 
comprobación se realizará en nuestra sede sito en Av. Venezuela N° 3370 - Cercado 
de Lima. 

En caso de nombrar un apoderado en su representación, éste deberá concurrir al acto 
con una carta poder simple conteniendo su firma e impresión dactilar, que señale 
expresamente sus facultades. 

Atentamente, 

PRO ALESSAN DRO CORVETTO SALINAS 
Sub Gerente de Actividades Electorales 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
Y ESTADO CIVIL D2k/ --C1 

(PCSIgce) 

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL 

www.reniec.gob.pe  
.L4.i 
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[SG/JWE-Fs 
.... 

Lima, 7$  de Setiembre del 2012 

Al. HOOR.\13LE DIRIClOR DE VERIFTCACION DE LERMAS DL lA RE.NF.k( 

\l il Rl U B( )RFA ODR.IA. Col) DNI 09157836. en el. proceso iniciado ante el Jurado Nacional de 
Elecciones y proseguido en la RIE'11[C sobre iniciativa para la reforma constitucional del art. 20C. u 
Ud. Respetuosamente digo: 

Que designo a la sra Rosa Luz Raniircz Ponce, con DNI 22461879, para que me represente en 1cd4 
el proceso de verificacion de firmas, actuando como personera de la iniciativa y pudiendo designar 
los personeros necesarios para que esten presentes en cada terminal que Ud. Designe al e1cto er el 
poceso a iniciarse poivuestro honorable despacho. 

POR iA[O: 

Solicito a Ud. Respetuosamente se sriva tener como acreditada a la mencionada Sra. Rosa 1 uz 

•mircz Ponce y proceder al proceso consiguiente. 

Lima, 28 de Setiembre del 2012 

AIheeaOdria j 

. 

i7 
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ACTA DE RECEPCIÓN 

{G/JWE.Fs.......
UI.. 

1. DATOS GENERALES: 

Proceso 

Organización Política 

U b ig eo 

Promotor 

Numero de Lote 

• Documento de Referencia 

Fecha y Hora De Recepción 

[JIc1ATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA 
DEL ART. 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" 
TOMANDO COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA 
CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

Sin Ub -1-!- 

09157836 BOREA ODRIA, ALBERTO ALFONSO 

[2da Entrega 

OFICIO N° 4590-2012-ROP/JNE 

12/11/2012 09:27:52 a.m. 

MEDIO MAGNETICO: 

N° DESCRII'CION N° SERIE. CANT. REGISTROS CANTIDAD 
Disco Compacto (CD) 31170A301LK14124 3790 

Copia 

CONSOLIDADO DE RECEPCIÓN DE LISTAS DE ADHERENTES: 

N°SOBRES LISTA DE ADHERENTES 
OBSERVACIONES CANTIDAD DEL 1 

lilil  
1 1 379 9561 1 9939 . 4. ANEXOS: 

- Reporte de Consistencia de información del Medio Magnético. 
- Reporte de Recepción de Listas de Adherentes. 

En señal de conformidad: 

OENTIp1. 

_-_ RENC1A 
DEACTM0ADES 
ELECT 

CORVETTO SAUNAS, Piero Alessandro 
Sub Gerente de Actividades Electorales 

ONI 07881352 

( 

MORAN SALAZAR, NELSON 
JNE 

DNI :10311373 

1 -7 
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REIALDLmIWVEST*IPOC 
[SG/JNEFs.....8. . 

CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL MEDIO MAGNÉTICO 

DATOS DE LA bRGIzAcIoN 

ORGAN 1 ZAC ION 

NÚMERO DE LOTE 

NOMBRE ARCHIVO 

0003 PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 DE L 
A CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIE 
NTO PARA LA REFORMA TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCION" TOMAND 
O COMO BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU D 
E 1979 

002 

C:\RECEPCION10\LIS—ADE.DBF 

DIGITADO ORDENADO 

PAGINA INICIAL 009561 009561 

PAGINA FINAL 009939 009939 

FECHA DE INICIO : 12/11/2012 HORA DE INICI 7 

FECHA DE FIN : 12/11/2012 HORA DE FIN 

TOTAL DE REGISTROS : 0000003790 

REGISTROS RESPONSABLE DE PAGINA (ITEM 00) : 0000000000 

CANTIDAD TOTAL DE ADHERENTES : 0000003790 / 

0 9 : 2 7 : 5 2 

09:27 : 53 

. 
-------------- K ------------------ 

REPRESENTANTE DE J.N.E. 

,ptD4k 
EDITH 
¡QUE 

fr 

REPRESENTATE DE RENIEC 

e :  

1,77 





lEi:i~ 
INVENTARIO DE LISTAS DE ADHERENTES 

PROCESO 17 INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

I I DEPARTAMENTO: 
- 

1 PROVINCl  1 1 DISTRITO: A: 1 

UBIGEO: 

FECHA DE 
RECEPCION: 12nov2012 

1 
LOTE 002 

N° De 

Caja 

1 N° de 

Sobre 

Lista de Adherentes 
Observaciones DeI Al Cantidad 

9561 9744 184 

9745 9939 195 . TOTAL j 379 

 

Revisado por 
ONI: 

RAi1O$ 

SABY RA'MOS CUBA 
2185934 

í) 

Recibido por: NELSON MORAN SALAZAR 
DM : 10311373 

. 
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`Año ('Itt /0 1109r0016rt (Jac(oI?a/ y el ,o;;onçx;j,flje,(/c( de nuceñra diversidexí I_ 

1e/7-, 

Lima, 9 de noviembre de 2012 

Oficio N.° 4590-2012-s(;IJNE 

Doctora 
ANA MAGDELYN CASTILLO ARANSÁENZ 
Secretaria General 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
Avenida Bolivia N.° 144, Torre Centro Cívico 

lo 
Cercado de Lima.- 

k 

1.AECEPCON o OOÇ:UvjNT 
SIGNIFICA LACONFOÍ DAD(í . 

.tJ.. .., ....... 

Asunto : Presentación de 379 planillones para certificación de 
firmas 

Referencia : Expediente N." J-2012-01255 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigrme a usted en atención al pedido de certificación de firmas 
formulado por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar proceso de iniciativa de 
formación del proyecto de reforma constitucional. 

En tal sentido, se adjuntan a la presente 379 planillones, asi como dos discos 
compactos, los mismos que son remitidos para la comprobación de autenticidad de 
firmas y de documentos de identidad, Ello en virtud de lo normado por el literal o. del 
articulo 7 de la Ley N.t 26497, Ley Orgánica del Reniec, modificada por la Ley 
N. 27706. 

Agradeciéndole por antIcipado que se sirva informar a este Jurado sobre el resultado 
de la comprobación solicitada, le expreso mi especial aprecio. 

i 

:.. 
. 

( tcT k (.' 

OD 
.4v. N,co(a.ç de P,ro1a 1070 
L,n,ci, Prú 

1)/recto; 421843. Cent,al te/e/)njc'cl; 3/1.170, onexo 2019 
1' goh.pa 
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\JP ¿A9(j U, L 

áÓv it LECCi0NES Qflcina d Sevs al Civdadano 
RECU3IDO 

31 OCT. .tUl 

........... 
Todo Foo 
María de¡ Carmen DLazVjz  

Exp.: No J-2012-01255 
Escrito No  2 
Sumilla: Adjunta planillones con adhesiones Al proyecto de reforma Constitucional y 
Se de trámite. 

o. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES: 

ALBERTO ALFONSO BOREA ODRÍA, en la iniciativa ciudadana para la Reforma Constitucional, a Usted atertamente digo: 

Que, habiendo ejercido con fecha 26 de setiembre de 2012 el derecho de iniciativa ciudadana para la refarma constitucional conforme contempla la disposiciones vigentes (Ley 26300) y demás pertinentes y con el fin de no excluir la voluntad de miles de peruanos, en este acto cumplo con acompañar 37 (trescientos setenta y nueve) planillones conteniendo 3,790 (tres mil setecientos noventa) firmas y donde se consigna además los otros datos requeridos por la autoridad electoral. Esta cantidad la sumamos a la ya presentada de 9,560 (nueve mil quinientos sesenta) planillones conteniendo 95,600 (noventa y cinco mil seiscientas) firmas, con lo cuál se supera ampliamente el 03% de la población electoral nacional requerido para la procedencia de la mencionada iniciativa. 
Asimismo, acompañamos el Disco Compacto (CD) y una copia que contiene la relación de tas adherentes y demás datos exgidos. 

Solicitamos a Ud, se sirva ordenar la verificación de las mismas y proceder luego a remitir el proyecto al Corgreso de la República para que le de el trámite de proyecto de Reforma Constitucional, 

Lima, 31 de octubre de 2012 

J. 
Albero/rp0d ria 7 

J
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1 SERVICIOS AL 
CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE CD(s) CIUDADANO 
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SG/JNE-Fs....... 

fuaa Çinatde c&ce~  
çReso[ución fN° JI 0 -2012-].q\flE 

pediente N. ° J-2012-01255 

Lima, diecisiete de diciembre de dos mil doce 

VISTO el expediente sobre verificación de autenticidad de firmas de adherentes, 
promovido por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar trámite de iniciativa de 
formación del proyecto de reforma del artículo 206 de la Constitución Política de 1993, 
por el que cual establece el procedimiento para la reforma constitucional total de la actual 
Constitución, tomando como base para ello el texto de la Constitución Política de 1979. 

ANTECEDENTES 

Con fechas 26 de setiembre, 31 de octubre y  20 de noviembre de 2012, Alberto Alfonso 
Borea Odría solicitó la verificación de autenticidad de firmas de adherentes para iniciar 
trámite de iniciativa de formación del proyecto de reforma del artículo 206 de la 
Constitución Política de 1993, por el que cual establece el procedimiento para la reforma 
constitucional total de la actual Constitución, tomando como base para ello el texto de la 

\\Constitución  Política de 1979. 
INA  ediante los Oficios N.° 4078, N.° 4590 y N.° 4740-2012-SG/JNE, se cumplió con enviar 
laocumentación pertinente al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Rerfi para el respectivo cotejo. 

Al respto, con el Oficio N.° 001502-2012/SGEN/RENIEC, recibido el 22 de noviembre 
de 2012, la secretaría general del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
remitió el certificado de cotejo de registro de inscripción N.° 069-2012-
SGAE/GOR/RENIEC, detallando que la solicitud de certificación de adherentes formulada 
por el peticionante alcanzó un total de 58 383 (cincuenta y ocho mil trescientos ochenta y 
tres) registros válidos. 

Asimismo, con los Oficios N.° 001563 y N.° 001564-2012/SGEN/RENIEC, ambos 
recibidos el 11 de diciembre de 2012, se remitieron los certificados de cotejo de registro 
de inscripción N.° 076-2012-SGAE/GOR/RENIEC y N.° 075-2012-SGAE/GOR/RENIEC, 
en los que se detallan que las solicitudes adicionales de certificación de adherentes 
alcanzadas por el peticionante, respectivamente, alcanzaron 314 (trescientos catorce) y 

Q 
2001 (dos mil y un) registros válidos. 

CONSIDERANDOS 

De conformidad con el último párrafo del artículo 206 de la Constitución Política del 
Perú, podrán ejercer el derecho de iniciativa de reforma constitucional, debiendo 
acompañar las firmas debidamente comprobadas de no menos del 0,3 % de la 
población electoral nacional. 

La Resolución N.° 0604-2011-JNE, de fecha 6 de julio de 2011, en su artículo 
tercero, estableció que el número mínimo de adherentes para ejercer el derecho a 
iniciativa de reforma constitucional es de 59 850 (cincuenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta), lo que corresponde al 0,3 % de la población electoral nacional, la cual 
asciende a un total de 19 949 915 (diecinueve millones novecientos cuarenta y 
nueve mil novecientos quince). 

Tal como se señaló en los antecedentes, el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil, mediante certificados de cotejo de Registro de inscripción N.° 069-
2012-SGAE/GOR/RENIEC (58 383), N.° 076-2012-SGAE/GOR/RENIEC (314) y  N.° 

/1~\ 
075-2012-SGAE/GOR/RENIEC (2001), ha acreditado que la solicitud presentada por 

u 

2 - 





PEREIRA RIVAROLA 
- 

AYVAR CARRASCO 

LEGUA AGUIRRE 

VELARDE URDANIVIA 

. 

O 

{IJNE-FS .2.P.j 

'Reso(uciónf.7V?° )J 6 2 -2012-7fl'flE 

Alberto Alfonso Borea Odría alcanzó un total de 60 698 (sesenta mil seiscientos noventa y ocho) registros válidos, cifra que supera el mínimo requerido para el fin solicitado. 

Por lo tanto, el Pleno de¡ Jurado Nacional de Elecciones, en uso de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Artículo único.- Hacer de conocimiento de¡ Tribunal Constitucional y de Alberto Alfonso Borea Odría la certificación de 60 698 (sesenta mil seiscientos noventa y ocho) registros válidos de adherentes, otorgada por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, en el trámite de iniciativa de formación de¡ proyecto de reforma de¡ artículo 206 de la Constitución Política de 1993, por el cual se establece el procedimiento para la reforma constitucional total de la actual Constitución, tomando como base para ello el texto de la Constitución Política de¡ Perú de 1979. 

Regístrese, comuníquese y publiqu 

SS. 

TÁVARA CÓRDOVA 

Bravo Basaldúa 
Secretario General 
Cop 

c 18i 
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c o leo SG/Jt'JE-Fs 

JNEAño de la integración nacional y el reconocimiento de nuestra diversidad 

Ccead, 9zeYaI 

Lima, 26 de diciembre de 2012 

Oficio N.° 5359-2012-SG/JNE 

Señor doctor 
FRANCISCO MORALES SARAVIA 
Secretario General 
Tribunal Constitucional 
Jirón Ancash 390 
Cercado de Lima.- 

• Asunto Certificación de firmas J 

D 
cj) Referencia Trámite para iniciar reforma constitucional 

De mi mayor consideración: 
c Cr1 

CY) 
ej 

o) Tengo el agrado de dirigirme a usted con la finalidad de comunicarle que el Pleno dl 
Jurado Nacional de Elecciones ha expedido la Resolución N.° 1168-2012-JNE, de 
fecha 17 de diciembre de 2012 (correspondiente al Expediente N.° J-2012-01255), en 
relación con el procedimiento de verificación de autenticidad de firmas de adherentes, 
promovido por Alberto Alfonso Borea Odría, para iniciar trámite de iniciativa de 
formación de[ proyecto de reforma de¡ artículo 206 de la Constitución Política de 1993, 
por el que cual establece el procedimiento para la reforma constitucional total de la 
actual Constitución, tomando como base para ello el texto de la Constitución Política 
de 1979. 

En tal sentido, se adjunta en copia autenticada un (1) ejemplar de] referido expediente 
a fojas 88 y de la citada resolución, para su conocimiento y fines. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para renovarle las expresiones de mi 
especial aprecio. 

Atentamente, 

C1RIG JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 

Cop 
Av. Nicolás de Piérola 1070 
Lima, Perú 
Directo: 428-4843. Central telefónica: 311-1700, anexo 20i.9 
wii'w.jne.gob.pe 
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Dirección: Nicolás de Piérola Nro. 1080- Lima 1 SG/JNE_Fe c-j . 
Central Telefónica: 311-1700 (Anexo 2026)- Teletax: 428-4843 ¡ i.... 

NoTIFIcAcR3NN01i:6i:oi2.sGIJN;.., 

C A QJ, DOMiCILIO PROCESAL/","."', 

o Exp J 2012 01255 

Destinatario Alberto Alfonso Borea Odria T a' 

Dirección: Casilla N. 122 CAL, Palacio de Jusicia. Lima - Lima - Lima 

EL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES HA EXPEÓIDO 

Pronunciamiento Nro.: Resolución N° 001 168-2012-JNE 
Anexando lo siguiente: Copia de la resolución N.° 11682012JNE ...: 

A fojas: 1 
27 de Diciembre de 2012 

RECEPTOR 

rLa de: J DNI - 

Nombre: 

ri___ 

 

1 - 

coWe cerrado Puerta 
_Ngafsa recibft .......................stroeléctdco y ) 

NOTIFICADOR 
______......  

ijma27 J ONI43ç 

Nombre: 

Firma: 

Color 
Pisos 
Parentesco 

Nota: EL LLENADO DE ESTA NOTIFICACIÓN DEBE SER CON LETRA DE IMPRENTA. 

. 

I1 
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T jft..j.j, ] ESS G/ IME F 1) . ....... 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON O/SCA PACIDAD EN EL PERÚ" 
'AÑO DE LA INTEGRA ClON NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD" 

Lima, 26 de Diciembre de 2012 

OFICIO N° 1618-2012/SGEN/RENIEC 

Señor: 
ROQUE AUGUSTO BRAVO BASALDUA 
Secretario General 
Jurado Nacional de Elecciones 
Av. Nicolás de Piérola 1070 Lima 
Presente. - 

.JRA A(:lONAL DE ELECCONES 
Ocina e 'rvicic's at Cdadano 

RECIDO 
28 DIC. 2012 

bdo 
Hora: 

Asunto : SOLICITUD DE ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA SOBRE 
CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE COMPROBACIÓN DE 
FIRMAS DE ADHERENTES CORRESPONDIENTE AL 
TRÁMITE DE LA INICIATIVA DE FORMACIÓN DEL 
PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 'PROYECTO 
DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART. 206 
DE LA CONSTITUCIÓN DE 1993 POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA 
TOTAL DE LA ACTUAL "CONSTITUCIÓN" TOMANDO COMO 
BASE PARA ELLO EL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL 
PERÚ DE 1979 POR HABER SUPERADO EL NUMERO DE 
FIRMAS REQUERIDAS. 

Referencia : Solicitud de Registro N° 42393 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a la solicitud de la referencia, a 
través de¡ cual, el ciudadano Alberto Alfonso Borea Odría, solicita el trámite 
correspondiente al pedido de conclusión de¡ proceso de comprobación de firmas de 
adherentes de la iniciativa de formación de¡ proyecto de reforma constitucional: 
"Proyecto de Ley para proceder a la reforma de¡ artículo 2060  de la Constitución de 
1993 por el que se establece el procedimiento para la reforma total de la actual 
"Constitución" tomando como base para ello el texto de la Constitución de¡ Perú de 

(sE.. AE!A» 1979. 
GEN RAL 

P Sobre el particular, es importante mencionar, que a través de¡ Oficio N° 1502-
2012!SGEN/RENIEC de fecha 21 de noviembre de 2012 y  mediante los Oficios N° 
1563-2012/SGEN/RENIEC y N° 1564-2012/SGEN/RENIEC, ambos de fecha 11 de 
diciembre de 2012, se ha remitido a su Despacho los resultados de la verificación de 
firmas mencionadas. 

JA. BOLIVIA N° 109 - CENTRO CIVICO, LIMA 1, TELEF: (511) 35-2700 WEB www.ren'ocgob.pc 





REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL 

Ijs........... 

Finalmente, en virtud de¡ artículo 130 0  de la Ley N° 27444, Ley de¡ Procedimiento 
Administrativo General se le traslada dicha solicitud a su Despacho para que absuelva 
debidamente la misma por ser una materia estrictamente de su competencia. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi estima personal. 

Atentamente, 

¡\/VTILL''P> NSEN. 
' Secrotric Goncral . GISTNO NACIONAL DE C'ENTIFICACN' 

Y ESTAD' rL 

. 
(ACA/fd u) 

Adjunto Original de la solicitud N° 42393 de¡ ciudadano Alberto Borea Odria (3 fIs) 

JR. BOLIVIA N° 109 - CENTRO CIVICO, LIMA 1 fELEF. (511) 315-2700 WEB: wv rcniecgob.e 
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Exp.: Nro. J-2012-01255 27 NOV. 212 
LA 

VERIFICACION DE FIRL 4 JJ3p:............... .. . 

SUPERADO EL NUMERO DE FIRMAS 
REQUERIDAS 1 

SEÑOR SUB GERENTE DE ACTIVIDADES ELECTORALES DE LA RENIEC 
PIERO CORVETTO SALINAS: 

w 
ALBERTO ALFONSO BOREA ODRIA, en la iniciativa ciudadana para la Reforma 3 
Constitucional, a Ud. atentamente digo: 

Que, habiendo acompañado mas de 100,00 firmas al ejercer con fecha 26 de setiembre del 

presente año el derecho de iniciativa ciudadana para la Reforma Constitucional conforme 
S contempla las disposiciones vigentes (Ley 26300) y demás pertinentes debo de manifestar 

que a la fecha según el acta expedida por la Reniec con fecha 21-1 1-2012 SE APRECIA 

FEHACIENTEMENTE QUE SE HA SUPERADO AMPLIAMENTE EL 0.3% DE LA 

POBLACION ELECTORAL NACIONAL LO QUE EQUIVALE A 59,850 FIRMAS 

(Resolución Nro. 604-20 1 1-JNE) QUE SE REQUIERE PARA LA PROCEDENCIA DE LA 

MENCIONADA INICIATIVA. 

Asimismo adjunto copia del reporte consolidado expedido por la Reniec. 

POR LO TANTO: 

Solicitamos a Ud. se sirva, en aras de la celeridad, dar por concluido, con las firmas ya 

acreditadas como válidas, el proceso de verificación de firmas y otorgarnos el certificado de la 

RENIEC donde consta el hecho y se proceda a remitir al Jurado Nacional de Elecciones la 

comunicación correspondiente a efectos que esa institución cumpla con remitir el proyecto al 

Congreso de la República para que le de el tramite respectivo. 

Lima, 25 de Noviembre del 2012. 

hL 

A1berto
,
$of(Odria 

/ 

:j 
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. 
miércoles, noviembre 21, 2012 05:08 PM 
INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORNA CONSTITUCIONA) 

REPORTE CONSOLIDADO 

LISTA  

ORG. POLITICA : 0003 : PROYPOTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 
206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 

ABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 
A ACTUAL 'CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 
O EL TEXTO DE LA CONSTITUCLON DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS : 2 
Pagina 1 de 2 

ENVIO NUMERO : 001 

CANTIDAD DE INSCRITOS : 105160 

CANTIDAD DE HABILES : 88160 

CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL : 88160 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA 58383 66.2239 % 

CAi"TIDAD DESAPROBADOS M ESTRA : 29777 33.7761 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADDS : 58383 

CANTIDAD TOTAL DESAPROBADOS : 29777 

CANTIDAD DE INHABILES : 17000 

ENVIO NUMERO : 002 

CANTIDAD DE INSCRITOS : 3790 

CANTIDAD DE RABILES : 

CANTIDAD DE MUESTRA TOTAL : 3005 

CANTIDAD APROBADOS MUESTRA : 2001 á6.5890 % 

CANTIDAD UESAPROBADOS MUtSTRA : 1004 33.4110 % 

CANTIDAD TOTAL APROBADOS : 2001 

cAN:IDAD TOTAL DESAPROBJ-DOS : 1004 

CANTIDAD DE INHABILES : 785 
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niércoles, noviemr 21, 2012 05:08 PM 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE REFORMA CONSTITUCIONAl 

REPORTE CONSOLIDADO  

..... ................................................. . LISTA 
 

ORG. POLITICA : 0003 : PROYECTO DE LEY PARA PROCEDER A LA REFORMA DEL ART 

• 206 DE LA CONSTITUCION DE 1993 POR EL QUE SE EST 

ABLECE EL IROCEDIMIENTO PARA LA REFORMA TOTAL DE L 

A ACTUAL "CONSTITUCION" TOMANDO COMO BASE PARA ELL 

O El TEXTO DE LA CONSTITUCION DEL PERU DE 1979 

TOTAL DE ENVIOS 2 
Pagina 2 de 2 

RESUMEN 

TOTAL APROBADOS 60 

TOTAL DESAPROBADOS : 30 
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